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ORDEN DEL DÍA 
 
 
 
Acta de la sesión del 12 de septiembre de 2017. 
 
COMUNICACIONES DE CIUDADANOS SENADORES 
Una, de la Comisión de Estudios Legislativos, Segunda, con la que remite su Informe de Actividades 
correspondiente a la LXII Legislatura y a los dos años de la LXIII Legislatura. 
 
Dos, de la Comisión de Relaciones Exteriores, Organismos Internacionales, con las que remite su Informe de 
Actividades del Segundo Año y su Programa de Trabajo para el Tercer Año de Ejercicio, ambos de la LXIII 
Legislatura. 
 
Una, de la Comisión de Asuntos Migratorios, con la que remite su Informe de Actividades del Segundo Año 
de Ejercicio de la LXIII Legislatura. 
 
Una, de la Sen. Lucero Saldaña Pérez, con la que remite su Quinto Informe de Actividades Legislativas. 
 
Una, del Sen. Jesús Priego Calva, con la que remite el informe de su participación en la XXXIII Asamblea 
General del Parlamento Latinoamericano y Caribeño y en el "Diálogo Parlamentario de Alto Nivel sobre 
Migración en América Latina y el Caribe: Realidades y Compromisos rumbo al Pacto Mundial", celebrados los 
días 9 y 10 de junio de 2017, en Panamá, Panamá. 
 
RESPUESTAS A ACUERDOS PROMOVIDOS POR SENADORES 
 
Catorce oficios con los que remite respuestas a acuerdos aprobados por la Comisión Permanente y por la 
Cámara de Senadores. 
 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
 
Oficio con el que remite un ejemplar de la Recomendación 33/2017, relacionada con el caso de un migrante 
de nacionalidad hondureña en el estado de Baja California. 
 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
 
Oficio con el que remite acuerdo por el que se establece el Calendario Legislativo para el Primer Período de 
Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la LXIII Legislatura. 
 
INICIATIVAS 
 
1. Del Sen. Óscar Román Rosas González, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Planeación, 
en materia de zonas económicas especiales. 
 
2. De la Sen. Ma. del Pilar Ortega Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que reforma el artículo 78 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y los 
artículos 131 y 136 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
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3. Del Sen. David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 42 y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 
 
4. Del Sen. Luis Sánchez Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
con proyecto de decreto que reforma el artículo 76, fracción XIII y el Apartado A del artículo 102 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
5. Del Sen. Raúl Aarón Pozos Lanz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con proyecto de decreto que adiciona el artículo 96 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos. 
 
6. De la Sen. Luisa María Calderón Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que adiciona y reforma diversos artículos de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 
 
7. De la Sen. Yolanda de la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. 
 
8. Del Sen. José de Jesús Santana García, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Reglamento del Senado de la 
República. 
 
9. De la Sen. Hilaria Domínguez Arvizu, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto por el que se adicionan tres fracciones al artículo 20 de la Ley Agraria. 
 
10. Del Sen. Óscar Román Rosas González, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 11 y 17 de la Ley Federal de Zonas 
Económicas Especiales y el artículo 37 Bis de la Ley General de Desarrollo Social. 
 
11. Del Sen. Óscar Román Rosas González, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
12. Del Sen. Óscar Román Rosas González, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Zonas Económicas Especiales, en materia de pueblos y comunidades indígenas. 
 
13. Del Sen. Óscar Román Rosas González, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Zonas Económicas Especiales y de la Ley General de Cambio Climático. 
 
14. De la Sen. Marcela Guerra Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a los artículos 201, 202 y 
205 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
15. Del Sen. Patricio Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con proyecto de decreto por el que se modifica la fracción IV del artículo 28 y se adiciona una fracción XXIX 
al artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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16. Del Sen. Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
proyecto de decreto que declara el día 22 de septiembre de cada año, como el "Día Nacional Sin Automóvil". 
 
17. De las Senadoras Cristina Díaz Salazar, Diva Gastélum Bajo, Hilda Flores Escalera, Lilia Merodio Reza, 
Itzel Ríos de la Mora, Hilaria Domínguez Arvizu, Yolanda de la Torre Valdez, Anabel Acosta Islas, Hilda Ceballos 
Llerenas, Carmen Dorantes Martínez y María Elena Barrera Tapia, con proyecto de decreto que reforma y 
adiciona los artículos 224 Bis y 224 Bis1 de la Ley General de Salud. 
 
DICTÁMENES A DISCUSIÓN Y VOTACIÓN 
 
1. De las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores, Asia-Pacífico; de Relaciones Exteriores; y de 
Ciencia y Tecnología, el que contiene proyecto de decreto por el que se aprueba el Convenio de Cooperación 
Científica y Técnica entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Islámica de Pakistán, firmado en la 
Ciudad de México, el once de marzo de dos mil quince. 
 
2. De las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores, Asia-Pacífico; de Relaciones Exteriores; y de 
Justicia, el que contiene proyecto de decreto por el que se aprueba el Acuerdo de Cooperación entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno del Reino de Arabia Saudita en materia de Combate 
a la Delincuencia Transnacional, hecho en la Ciudad de Riad, Arabia Saudita, el diecisiete de enero de dos mil 
dieciséis. 
 
3. De las Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto 
de decreto por el que se reforma el artículo 13 de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y 
Asilo Político. 
 
4. De las Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto 
de decreto por el que se reforman los artículos 29 y 112 de la Ley de Migración. 
 
5. Cuatro, de la Comisión de Relaciones Exteriores, Organismos Internacionales, con puntos de 
acuerdo: 
 
5.1. El que exhorta al titular del Ejecutivo Federal a enviar a la Cámara de Senadores el Convenio 183 de 
la Organización Internacional del Trabajo sobre la protección de la maternidad y la Recomendación 191, para 
su aprobación. 
 
5.2. Por el que se reitera el exhorto al titular del Ejecutivo Federal para que envíe a la Cámara de 
Senadores el Convenio 156 de la Organización Internacional del Trabajo sobre la igualdad de oportunidades 
y de trato entre trabajadores y trabajadoras con responsabilidades familiares, para su aprobación. 
 
5.3. El que exhorta al titular del Ejecutivo Federal a enviar a la Cámara de Senadores el Anexo VI "Reglas 
para prevenir la contaminación atmosférica ocasionada por los buques" del Convenio Internacional para 
Prevenir la Contaminación por los Buques, para su análisis y, en su caso, aprobación. 
 
5.4. Por el que se reitera el exhorto al Ejecutivo Federal para efectuar los trámites y procedimientos 
necesarios para que nuestro país ratifique el Convenio 189 y adopte las disposiciones complementarias de la 
Recomendación 201 de la Organización Internacional del Trabajo sobre el trabajo decente para las 
trabajadoras y los trabajadores domésticos. 
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PROPOSICIONES 
 
1. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta a la Procuraduría Federal del Consumidor a fortalecer los operativos para prevenir e 
inhibir incrementos indebidos en los precios de productos, combustibles y alimentos en los estados de 
Chiapas, Oaxaca y Veracruz, que resultaron severamente afectados por las recientes catástrofes naturales 
que se presentaron en el país. 
 
2. Del Sen. Luis Fernando Salazar Fernández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo que exhorta al titular del Ejecutivo Federal y a los titulares de las distintas Secretarías de 
Estado a suspender las reuniones con el C. Miguel Ángel Riquelme Solís, hasta en tanto no exista una 
resolución por parte del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, respecto a la anulación de las 
elecciones a gobernador en el estado de Coahuila. 
 
3. Del Sen. Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de 
acuerdo por el que se solicita al Auditor Superior de la Federación informe los resultados de las auditorías 
practicadas al Infonavit de los años 2011, 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016. 
 
4. De la Sen. Iris Vianey Mendoza Mendoza, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con punto de acuerdo que exhorta al Secretario de Gobernación a declarar como zona de 
desastre natural a diversas localidades pertenecientes al municipio de Tlalixcoyan, Veracruz, que resultaron 
severamente afectadas por el paso del huracán Katia. 
 
5. De la Sen. Ninfa Salinas Sada, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con 
punto de acuerdo que exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal a examinar y, en su caso, iniciar las 
negociaciones para suscribir la "Declaración Ministerial sobre la Expansión del Comercio de Productos de 
Tecnología de la Información". 
 
6. Del Sen. Manuel Cárdenas Fonseca, con punto de acuerdo que exhorta a Comisiones del Senado a 
presentar el dictamen del proyecto de decreto por el que se reforma el Artículo Décimo Sexto Transitorio del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, publicado el 10 de febrero de 2014. 
 
7. Del Sen. Félix González Canto, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta a la Coordinación Nacional de Protección Civil a fortalecer los protocolos de 
actuación en caso de siniestro o desastre natural, a través de programas permanentes de difusión y 
orientación para salvaguardar la integridad física de las personas. 
 
8. De la Sen. Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Relaciones Exteriores a dar seguimiento a la situación 
política en la República de Guatemala, relacionada con los señalamientos al Presidente Jimmy Morales, por 
un supuesto financiamiento irregular de su campaña política y se pronuncia a favor de la cooperación 
internacional en materia anticorrupción, impartición de justicia y fortalecimiento del Estado de Derecho en 
las naciones de América Latina y el Caribe. 
 
9. De la Sen. Layda Sansores San Román, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto 
de acuerdo que exhorta al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México a cumplir de inmediato los compromisos 
asumidos con los vecinos y comités ciudadanos de las colonias La Florida, Acacias, Crédito Constructor, 
Actipan, Del Valle y San José Insurgentes, afectadas por la construcción del Deprimido; asimismo, a cumplir 
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de inmediato con la normatividad vigente para la construcción y operación de los túneles, así como con la 
mitigación de daños de la obra. 
 
10. Del Sen. Isidro Pedraza Chávez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
con punto de acuerdo que exhorta al Gobierno de la República y al Senado de la República a establecer de 
manera conjunta conversaciones con el Congreso de los Estados Unidos de América, a fin de generar un 
mecanismo de protección legal para los mexicanos beneficiarios del Deferred Action for Childhood Arrivals 
(DACA). 
 
11. Del Sen. Esteban Albarrán Mendoza, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con punto de acuerdo que exhorta a la Coordinación Nacional de Protección Civil de la 
Secretaría de Gobernación a emitir la declaratoria de emergencia para el estado de Guerrero por la presencia 
de inundación fluvial, ocurrida los días 2, 3 y 4 de septiembre de 2017 en 23 municipios del estado. 
 
12. Del Sen. José María Martínez Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Educación Pública a informar sobre la Estrategia Aprende 
2.0. 
 
13. De la Sen. Layda Sansores San Román, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto 
de acuerdo que exhorta al titular del Ejecutivo Federal a instruir al Procurador General de la República y a la 
Secretaría de la Función Pública a informar el curso de las investigaciones y sanciones que se han generado 
por la comisión de los ilícitos denunciados por la Auditoría Superior de la Federación en el desvío de recursos 
públicos del Gobierno Federal, a través de las universidades públicas, mediante la celebración de contratos, 
convenios de colaboración y acuerdos específicos suscritos con la Administración Pública Federal para el 
desarrollo de diversos proyectos, adquisiciones y otros servicios con empresas fantasmas o ilegales. 
 
14. Del Sen. Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo por el que la Cámara de Senadores se suma a la conmemoración de la jornada del “Día 
Mundial sin Auto 2017”. 
 
15. De la Sen. Sonia Rocha Acosta, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de 
acuerdo que exhorta a las autoridades de la Administración Pública Federal competentes a instrumentar las 
acciones necesarias para brindar atención inmediata y efectiva para la recuperación de los bienes y, sobre 
todo, para garantizar la integridad física, la salud y la vida de las personas de los estados de Chiapas, Oaxaca 
y Tabasco que han resultado damnificadas por el sismo ocurrido el 7 de septiembre pasado, en las costas de 
Chiapas. 
 
16. Del Sen. David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de acuerdo 
que exhorta a la Procuraduría Federal del Consumidor a continuar con las acciones de verificación de los 
establecimientos dedicados a realizar operaciones de mutuo con interés y garantía prendaria, así como a 
sancionar conforme a la ley a todos aquéllos que se hallen en una situación irregular. 
 
17. Del Sen. Sofío Ramírez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con punto de acuerdo que exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal a establecer una reducción del peaje 
de las casetas de la autopista del Sol, con el fin de fomentar el turismo en el estado de Guerrero. 
 
18. De los Senadores Mariana Gómez del Campo Gurza y Daniel Ávila Ruiz, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, con punto de acuerdo por el que el Senado de la República expresa su solidaridad 
con los pueblos de Antigua y Barbuda, Antillas Francesas, Estados Unidos de América, Islas Vírgenes, Puerto 
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Rico, República de Cuba, República de Haití y República Dominicana afectados por el paso del huracán Irma 
y envía condolencias a las familias de las personas que perdieron la vida. 
 
19. Del Sen. David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de acuerdo 
que exhorta a la Secretaría de Desarrollo Social a que, en coordinación con su homóloga del estado de 
Zacatecas, diseñe e implemente un programa emergente para la construcción o remodelación de viviendas 
dignas y decorosas que garanticen la integridad de las familias en situación de vulnerabilidad afectadas por 
las adversidades climatológicas de la región. 
 
20. De la Sen. Diva Hadamira Gastélum Bajo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con punto de acuerdo que exhorta al Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación a 
fortalecer sus estrategias e instrumentos para erradicar la discriminación en nuestro país, de forma particular 
en las tiendas departamentales y de servicio. 
 
21. Del Sen. Juan Alejandro Fernández Sánchez-Navarro, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión Nacional del Agua y al Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua a realizar una investigación sobre la contaminación del agua potable por fibras, 
fragmentos y gránulos plásticos microscópicos y sus efectos en la salud humana a fin de implementar políticas 
públicas que incidan en la disminución de estos contaminantes. 
 
22. De la Sen. Ana Gabriela Guevara, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de 
acuerdo que exhorta a diversas autoridades del gobierno de la Ciudad de México a no negar a los migrantes 
que ingresan, transitan o permanecen en nuestro territorio de los actos del estado civil, del derecho al 
reconocimiento de su personalidad jurídica y del derecho a la procuración e impartición de justicia. 
 
23. Del Sen. Teófilo Torres Corzo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal a realizar un diagnóstico que permita 
reevaluar las acciones de cooperación internacional que México mantiene con otros países, en materia de 
prevención y atención de desastres naturales, con la finalidad de fomentar la reciprocidad y solidaridad 
internacional. 
 
24. De la Sen. Andrea García García, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de 
acuerdo que exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal a dar seguimiento al compromiso gubernamental 
023, para concluir la autopista Tuxpan-Tampico a la brevedad y así impulsar el desarrollo económico nacional 
y regional. 
 
25. De la Sen. Ana Gabriela Guevara, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de 
acuerdo que exhorta a la Cámara de Diputados, a los congresos locales de los estados y a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal a generar propuestas y acciones legislativas para la configuración de un código 
de los mensajes publicitarios que inhiba la desigualdad de género y la violencia hacia la mujer. 
 
26. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo por el que el Senado de la República manifiesta su solidaridad con los damnificados y expresa sus 
condolencias a los familiares de las personas que lamentablemente perdieron la vida, como consecuencia 
del paso del huracán Katia en el estado de Veracruz. 
 
27. De la Sen. Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con punto de acuerdo que exhorta al Gobierno de la Ciudad de México para que, junto con la Administración 
General de la Central de Abasto, se promuevan y fortalezcan las acciones de mejoramiento de dicha Central 
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a fin de garantizar la seguridad, mejorar las instalaciones y promover la transparencia de información y 
recursos. 
 
28. Del Sen. Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de 
acuerdo que exhorta al Ejecutivo Federal a crear un fondo especial de reconstrucción para el estado de 
Oaxaca por las afectaciones generadas por el sismo del 7 de septiembre de 2017. 
 
29. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta al gobierno del estado de Morelos para que a través de las instancias de seguridad 
pública, fortalezcan las acciones de seguridad y lleven a cabo las investigaciones que conforme a derecho 
procedan en relación al esclarecimiento de los homicidios, ante el crecimiento sostenido de este delito. 
 
30. De la Sen. Luisa María Calderón Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo que exhorta a los gobiernos de las 32 entidades federativas a fomentar mecanismos de 
participación ciudadana que implementen presupuestos participativos y observatorios ciudadanos. 
 
31. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales a realizar las 
investigaciones correspondientes para deslindar responsabilidades en relación al presunto uso electoral del 
“Programa de Internet Gratuito para Estudiantes” por parte del gobernador del estado de Nuevo León. 
 
32. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo por el que el Senado de la República condena enérgicamente la promoción electoral realizada en el 
estado de Veracruz durante la entrega de apoyos a las víctimas de desastres naturales y exhorta al gobierno 
de la entidad a tomar les medidas necesarias para que no se lucre con las necesidades de la población. 
 
33. De los Senadores Francisco Salvador López Brito y Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de acuerdo que exhorta al Poder Ejecutivo Federal a 
establecer e implementar procedimientos generales y homologados en la prestación de servicios médicos, 
incluyendo los protocolos técnicos de atención, las guías de práctica clínica y los correspondientes cuadros 
básicos de medicamentos, alineando éstos a lo dispuesto por la Norma Oficial Mexicana 048-SSA2-2016, para 
la detección, diagnóstico, tratamiento y vigilancia epidemiológica del crecimientos prostático benigno y 
cáncer de próstata. 
 
34. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta al Gobierno del Estado de Guanajuato a reorientar e implementar una estrategia 
integral en materia de seguridad pública, ante el incremento exponencial de la incidencia delictiva en los 
principales municipios de la entidad, con el objeto de salvaguardar la integridad de la población. 
 
35. De la Sen. Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados a 
que no disminuya los recursos destinados al Ramo 16 "Medio Ambiente y Recursos Naturales". 
 
36. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta al Instituto Electoral de la Ciudad de México a investigar presuntos actos anticipados 
de campaña por parte del partido MORENA en la elección de los coordinadores de organización en cada una 
de las Delegaciones. 
 
37. De los Senadores Daniel Gabriel Ávila Ruiz, Raúl Gracia Guzmán, Laura Angélica Rojas Hernández, 
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Víctor Hermosillo y Celada, Jorge Luis Preciado Rodríguez, Sylvia Leticia Martínez Elizondo, Sonia Rocha 
Acosta, Alejandro Encinas Rodríguez y de la Dip. Kathia María Bolio Pinelo, con punto de acuerdo que exhorta 
a la Auditoría Superior de la Federación a fiscalizar la licitación de placas realizada por el gobierno de Yucatán 
con motivo del reemplacamiento vehicular 2017 y a la Procuraduría General de la República para que 
investigue probables delitos cometidos. 
 
38. Del Sen. Patricio Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Economía a modificar la “NOM-194-SCFI-2015 
Dispositivos de Seguridad Esenciales en Vehículos Nuevos-Especificaciones de Seguridad” y sean incluidos los 
dispositivos Sistema de Control de Estabilidad, el Sistema de Retención Infantil y Anclajes y tipo de cinturones 
de seguridad a fin de garantizar seguridad a los ciudadanos y protección al consumidor. 
 
39. De los Senadores Mariana Gómez del Campo Gurza, Francisco Salvador López Brito, Daniel Gabriel 
Ávila Ruiz y Jorge Luis Lavalle Maury, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de 
acuerdo que exhorta al Gobierno de la Ciudad de México a diseñar y difundir una estrategia en materia de 
seguridad pública en la Ciudad de México que verdaderamente combata el repunte en el índice del 
narcomenudeo en la capital, así como su impacto negativo en la seguridad, tranquilidad e integridad de los 
habitantes, específicamente en la población joven. 
 
40. Del Sen. Miguel Romo Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta a las diversas instancias de protección civil en la República Mexicana a atender 
a los damnificados del terremoto en el sur del país. 
 
41. Del Sen. Raúl Gracia Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de 
acuerdo que exhorta al gobierno del estado de Nuevo León a reestructurar el plan de seguridad del estado 
para que disminuya el índice delictivo en Nuevo León. 
 
42. Del Sen. Ismael Hernández Deras, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Salud y a sus homólogas en las entidades federativas a 
promover y fortalecer las campañas en materia de prevención de suicidios en el país, con especial atención 
en el sector etario de 15 a 29 años. 
 
43. De los Senadores Mariana Gómez del Campo Gurza, Francisco Salvador López Brito, Daniel Gabriel 
Ávila Ruiz, José de Jesús Santana García, Andrea García García y Héctor David Flores Ávalos, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del Poder 
Ejecutivo Federal a que determine de forma inmediata la remoción del cargo del Secretario de 
Comunicaciones y Transportes, derivado de las graves irregularidades identificadas por la Secretaría de la 
Función Pública, así como la negligencia en el llamado "Paso Express". 
 
44. De la Sen. Lucero Saldaña Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con punto de acuerdo que exhorta al titular del Ejecutivo Federal a decretar el 1 de noviembre de cada año, 
como Día Nacional del Mole, al titular del Ejecutivo del Estado de Puebla a decretar el 28 de agosto como Día 
Estatal del Chile en Nogada; así como a los titulares del ejecutivo de las entidades federativas a elegir una 
fecha a su consideración, para decretar el Día Estatal del platillo emblemático de su entidad. 
 
45. Del Sen. Jorge Luis Lavalle Maury, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto 
de acuerdo que exhorta a la Cámara de Diputados a que, en el proceso de discusión y aprobación del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, considere los recursos que se le 
asignarán al Instituto Nacional Electoral. 
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46. De las Senadoras Ivonne Liliana Álvarez García y Lisbeth Hernández Lecona, del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional, con punto de acuerdo que exhorta a los gobernadores de las 
entidades federativas de Aguascalientes y Morelos a otorgar los recursos presupuestales necesarios a los 
tribunales electorales de esas entidades, toda vez que no tienen presupuesto asignado para realizar sus 
funciones de cara al próximo proceso electoral 2017-2018. 
 
47. Del Sen. Roberto Albores Gleason, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con punto de acuerdo que exhorta al Gobierno de la República a llevar a cabo diversas acciones para 
garantizar la atención integral de los damnificados de Chiapas, así como para la reconstrucción del estado y 
la reactivación de la economía local, en respuesta al terremoto registrado el pasado 7 de septiembre de 2017. 
 
48. De la Sen. Yolanda de la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con punto de acuerdo que exhorta al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México a rendir un 
informe de las acciones preventivas y correctivas realizadas al drenaje de la ciudad ,con la finalidad de mitigar 
las inundaciones ocasionadas por las lluvias. 
 
49. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta al Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación a promover y fortalecer las 
campañas para evitar acciones de discriminación y se promuevan acciones afirmativas en las que se garantice 
el respeto a la diversidad y la efectiva igualdad de oportunidades. 
 
50. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta al Gobierno de la Ciudad de México a fortalecer las políticas de programas para prevenir 
y combatir la violencia física, emocional y sexual en contra de la población infantil, en virtud del incremento 
de estos eventos en dicha entidad federativa. 
 
51. De la Sen. Lucero Saldaña Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con punto de acuerdo que exhorta al Gobierno del estado de Puebla a establecer las medidas y programas 
necesarios a fin de identificar y prevenir actos de corrupción y violaciones a los derechos humanos en los 
centros penitenciarios de la entidad, debido a denuncias de extorsiones, violaciones físicas y trasgresiones al 
debido proceso. 
 
EFEMÉRIDES 
 
1. Del Sen. Roberto Albores Gleason, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
sobre la Independencia de México. 
 
2. Del Sen. Daniel Gabriel Ávila Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, sobre la 
Independencia de México. 
 
3. Del Sen. Zoé Robledo Aburto, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, sobre 193 aniversario 
de la Federación de Chiapas a México. 
 
4. Del Sen. Carlos Alberto Puente Salas, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México, sobre el Día Nacional del Charro. 
 
5. Del Sen. Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
sobre el Día de la Independencia de México. 
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6. Del Sen. Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, sobre 
la Independencia de México. 
 
7. Del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, sobre el Día Internacional de la 
Preservación de la Capa de Ozono. 
 
8. De la Sen. Yolanda de la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, sobre el Día Internacional de la Democracia. 
 
9. De la Sen. Sonia Rocha Acosta, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, sobre el 
aniversario de los Sentimientos de la Nación. 
 
10. De la Sen. Margarita Flores Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, sobre el Día de la Independencia de México. 
 
11. Del Sen. Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, sobre 
el Día Internacional de la Democracia. 
  
12. Del Sen. Roberto Albores Gleason, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
sobre la incorporación del estado de Chiapas al Pacto Federal. 
 
13. Del Sen. Daniel Gabriel Ávila Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, sobre el Día 
Internacional de la Democracia. 
 
14. Del Sen. Roberto Albores Gleason, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
sobre el Día Internacional de la Democracia. 
 
15. Del Sen. Daniel Gabriel Ávila Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, para referirse 
a la conmemoración del Día del Locutor. 
 
16. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, sobre el 207 
aniversario del inicio del movimiento de Independencia de México. 
 
17. De la Sen. Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, sobre 
el Día Internacional de la Preservación de la Capa de Ozono. 
 
18. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, sobre el 170 
aniversario de la Gesta Heroica de los Niños Héroes de Chapultepec. 
 
C I T A 
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ACTA DE LA SESIÓN DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL MARTES 
DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

 
PRESIDE EL SENADOR 

ERNESTO CORDERO ARROYO 
 

 En la Ciudad de México a las doce horas con cincuenta y dos minutos del día martes doce 
de septiembre de dos mil diecisiete, encontrándose presentes noventa y nueve 
ciudadanos Senadores, según relación anexa, la Presidencia declaró abierta la sesión. 
 

(Lectura  del Orden 
del Día) 

La Secretaría dio por conocido el contenido del Orden del Día de la sesión de esta fecha, 
debido a la publicación en la Gaceta del Senado y a su difusión. 
 

(Acta de la sesión 
anterior) 

Se aprobó en votación económica el Acta de la Sesión del siete de septiembre de dos mil 
diecisiete. 
 

(Comunicaciones) Se recibió del Senador Luis Sánchez Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, oficio por el que informa que su grupo parlamentario le 
designó coordinador y remite copia del acta circunstanciada de la elección y de la 
constancia que acredita su nombramiento.- Quedó de enterado. Se comunicó a la Junta 
de Coordinación Política y a las Secretarías Generales del Senado. 
 

 Se recibió de la Comisión Contra la Trata de Personas, su Informe Anual de Actividades.- 
Quedó de enterado. 
 

 Se recibió de la Comisión de Estudios Legislativos, Segunda, su Informe de Actividades 
del Segundo Año de Ejercicio de la LXIII Legislatura.- Quedó de enterado. 
 
 
 

 Se recibió de la Senadora Angélica de la Peña Gómez, su Quinto Informe Legislativo. 
Actividades y Logros 2016-2017.- Quedó de enterado. 
 

 Se recibió de la Secretaría de Gobernación, oficio con el que remite similar del Secretario 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con el Informe Anual 2016 del 
Registro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o Desaparecidas.- Se remitió a las 
Comisiones de Seguridad Pública y de Derechos Humanos. 
 

(Respuestas a 
acuerdos 

promovidos por 
senadores) 

Se recibieron treinta oficios con los que remite respuestas a acuerdos aprobados por la 
Comisión Permanente y por la Cámara de Senadores.- Se remitieron a los senadores 
promoventes y se informó que se encuentran publicados en la Gaceta. 
 

 Se recibió de la Contraloría Interna de la Cámara de Senadores, el Informe Detallado y 
Ejecutivo Semestral de Auditoría del Ejercicio Presupuestal de la Cámara de Senadores, 
correspondiente al período julio-diciembre de 2016.- Sin discusión, fue aprobado en 
votación económica. Se turnó a la Auditoría Superior de la Federación. 
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 Se recibió de la Cámara de Diputados, oficio por el que informa la elección e integración 
de la Mesa Directiva que funcionará durante el Tercer Año de Ejercicio de la Sexagésima 
Tercera Legislatura.- Quedó de enterado. 
 

 Se recibió del congreso del estado de Chihuahua, proyecto de decreto para reformar la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos y el Código Nacional de Procedimientos Penales.- Se turnó a las Comisiones 
Unidas de Puntos Constitucionales; de Defensa Nacional; y de Estudios Legislativos, 
Segunda. 
 

(Iniciativas) El Senador Francisco Salvador López Brito, a nombre propio y de la Senadora Mariana 
Gómez del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó 
incitativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 52, 57 y 58-14 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo.- Se turnó a las Comisiones Unidas 
Justicia y de Estudios Legislativos. 
 

 La Senadora María Verónica Martínez Espinoza, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, presentó iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el 
artículo 172 Ter del Código Penal Federal.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Justicia 
y de Estudios Legislativos. 
 

 El Senador Miguel Barbosa Huerta, a nombre de las Senadoras y Senadores del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo, presentó iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se reforma la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de autonomía de la Fiscalía General de la República y de las Fiscalías Especializadas y 
para la creación del Instituto Nacional de Ciencias Forenses.- Se turnó a las Comisiones 
Unidas de Puntos Constitucionales; de Gobernación; de Reforma del Estado; de Justicia; 
y de Estudios Legislativos, Primera; y de Estudios Legislativos, Segunda. 
 

 La Senadora Iris Vianey Mendoza Mendoza, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, presentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 
artículo 97 del Código Penal Federal.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Justicia y de 
Estudios Legislativos. 
 

 La Senadora Hilaria Domínguez Arvizu, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano.- Se turnó a las Comisiones Unidas de 
Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial y de Estudios Legislativos. 

 La Senadora Lorena Cuéllar Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, 
presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 90 y se 
reforma el artículo 94 de la Ley Federal del Trabajo.- Se turnó a las Comisiones Unidas de 
Trabajo y Previsión Social y de Estudios Legislativos, Primera. 
 

(Pronunciamiento) La Presidencia dio lectura a un pronunciamiento de la Mesa Directiva, en solidaridad con 
los afectados por los recientes fenómenos naturales ocurridos en el territorio nacional. 
 

 El Presidente de la Mesa Directiva solicitó un minuto de silencio en memoria de los 
fallecidos a causa de los recientes fenómenos naturales que afectaron el territorio 
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nacional. 
 

(Dictámenes de 
Primera Lectura) 

Se dio Primera Lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores, 
Asia-Pacífico; de Relaciones Exteriores; y de Ciencia y Tecnología, con proyecto de 
decreto por el que se aprueba el Convenio de Cooperación Científica y Técnica entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República Islámica de Pakistán, firmado en la Ciudad de 
México, el once de marzo de dos mil quince.- Quedó de primera lectura. 
 

 Se dio Primera Lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores, 
Asia-Pacífico; de Relaciones Exteriores; y de Justicia, con proyecto de decreto por el que 
se aprueba el Acuerdo de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno del Reino de Arabia Saudita en materia de Combate a la 
Delincuencia Transnacional, hecho en la Ciudad de Riad, Arabia Saudita, el diecisiete de 
enero de dos mil dieciséis.- Quedó de primera lectura. 
 

 Se dio Primera Lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios 
y de Estudios Legislativos, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 13 
de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político.- Quedó de 
primera lectura. 
 

 Se dio Primera Lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios 
y de Estudios Legislativos, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 
29 y 112 de la Ley de Migración.- Quedó de primera lectura. 
 

(Dictámenes a 
discusión) 

Se sometieron a consideración de la Asamblea, cuatro dictámenes de la Comisión de 
Asuntos Migratorios, con puntos de acuerdo: 
 
1. El que exhorta al Poder Ejecutivo Federal a revisar los montos asignados al Fondo 
Fronterizo, a fin de que permita atender adecuadamente a las personas migrantes 
deportadas y a la población migrante en tránsito, en especial para las entidades 
fronterizas que mayor población migrantes reciben, como lo son Baja California y 
Tamaulipas.- Para presentar el conjunto de dictámenes hizo uso de la palabra la 
Senadora Layda Sansores San Román, Presidenta de la Comisión de Asuntos Migratorios. 
Intervinieron los Senadores: Marcela Guerra Castillo del PRI; y Raúl Morón Orozco, quien 
se refirió al conjunto de dictámenes. El punto de acuerdo fue aprobado en votación 
económica. 
 
2. El que exhorta a los titulares del Instituto Nacional de Migración y de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores a informar sobre la situación que viven los migrantes cubanos 
varados en México.- Sin discusión, el punto de acuerdo fue aprobado en votación 
económica. 
 
3. El que exhorta a las entidades federativas a sumar los esfuerzos de las autoridades 
federales en las labores de identificación, ayuda y protección de los niños, niñas y 
adolescentes centroamericanos no acompañados, en contexto de migración 
internacional en su tránsito por México.- Intervino la Senadora María del Carmen 
Izaguirre Francos del PRI. El punto de acuerdo fue aprobado en votación económica. 
 
4. El que exhorta a la Secretaría de Relaciones Exteriores y al Instituto Nacional de 
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Migración a informar, en el marco de los mecanismos regionales e internacionales 
existentes, los avances que se han tenido en la construcción de una agenda para llevar a 
cabo acciones eficaces y coordinadas que garanticen la seguridad y los derechos 
humanos de las personas migrantes que se verán afectadas por la nueva relación de esta 
región con Estados Unidos.- Sin discusión, el punto de acuerdo fue aprobado en votación 
económica. 
 

(Proposiciones) El Senador Humberto Mayans Canabal, a nombre de los Senadores del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó proposición con punto 
de acuerdo por el que el Senado de la República expresa sus condolencias por el 
lamentable fallecimiento de más de 90 personas como consecuencia del sismo ocurrido 
el 7 de septiembre.- Considerado de urgente resolución. Intervinieron los Senadores: 
Mariana Gómez del Campo Gurza del PAN, quien presentó dos puntos resolutivos de 
adición; Angélica Araujo Lara, Presidenta de la Comisión de Protección Civil; Benjamín 
Robles Montoya del PT, quien presentó tres puntos resolutivos de adición; Zoé Robledo 
Aburto del PT, quien presentó tres puntos resolutivos de adición; Ismael Hernández Deras 
del PRI, quien presentó propuesta de adición a nombre propio y del Senador Jorge Toledo 
Luis; y Miguel Barbosa Huerta del PT, quien se refirió a la propuesta del Senador Ismael 
Hernández Deras. Las propuestas de la Senadora Mariana Gómez del Campo Gurza, se 
admitieron a discusión y fueron aceptadas. De las propuestas de adición presentadas por 
el Senador Benjamín Robles Montoya, solo se admitió una a discusión, la cual fue 
aceptada. Las propuestas del Senador Zoé Robledo Aburto, se admitieron a discusión y 
fueron aceptadas. La Mesa Directiva dio lectura al punto de acuerdo del Senador Luis 
Armando Melgar Bravo, la cual no se admitió a discusión. La propuesta del Senador 
Ismael Hernández Deras, se admitió a discusión y fue aceptada. El punto de acuerdo fue 
aprobado en votación económica, con las propuestas de adición aceptadas. 
 

(Acuerdos de la 
Junta de 

Coordinación 
Política) 

Se sometieron a consideración de la Asamblea, tres Acuerdos de la Junta de 
Coordinación Política, por los que se modifica la integración de comisiones del Senado.- 
Intervinieron los Senadores: Alejandro Encinas Rodríguez; Miguel Romo Medina del PRI; 
Daniel Gabriel Ávila Ruiz del PAN; Manuel Bartlett Díaz del PT; Mariana Gómez del 
Campo Gurza del PAN; Angélica de la Peña Gómez del PRD; Ma. del Pilar Ortega Martínez 
del PAN; Jesús Priego Calva del PRI; Juan Carlos Romero Hicks del PAN; y Ernesto Cordero 
Arroyo, Presidente de la Mesa Directiva. Los tres acuerdos fueron aprobados en votación 
económica. 
 

(Comunicación) Se recibió de la Junta de Coordinación Política, el Calendario de Sesiones para el Primer 
Período Ordinario del Tercer Año de Ejercicio.- Quedó de enterado. 
 

(Excitativas) La Senadora Sandra Luz García Guajardo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, remitió solicitud de excitativa en relación con la minuta sobre violencia política 
aprobada por el Senado de la República.- Se remitió a la Cámara de Diputados. 
 

 El Senador Manuel Cárdenas Fonseca, remitió solicitud de excitativa en relación con el 
proyecto de decreto por el que se reforma el Artículo Décimo Sexto Transitorio del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, 
publicado el 10 de febrero de 2014.- La Presidencia emitió excitativa a las Comisiones 
Unidas de Puntos Constitucionales; de Gobernación; de Reforma del Estado; de Justicia; 
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y de Estudios Legislativos, Primera y Segunda. 
 

(Proposiciones) El Presidente de la Mesa Directiva dio turno a las siguientes proposiciones: 
 
 

 De los Senadores Francisco Búrquez Valenzuela, Víctor Hermosillo y Celada, Marcela 
Torres Peimbert, Juan Carlos Romero Hicks y Ernesto Ruffo Appel, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de acuerdo por el que se cita a los 
Consejeros Independientes y al Auditor Interno de la Empresa Productiva del Estado, 
Petróleos Mexicanos a comparecer ante el Senado de la República a fin de informar bajo 
protesta de decir verdad cual ha sido su desempeño ante diversos temas de presunta 
corrupción, uso indebido de recursos públicos y otros delitos presuntamente cometidos 
en la administración de esa empresa por el anterior director Emilio Lozoya Austin.- Se 
turnó a la Comisión de Energía. 
 

 De la Senadora Angélica de la Peña Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, con punto de acuerdo relativo al reconocimiento de la 
competencia del Comité sobre Desapariciones Forzadas de la Organización de las 
Naciones Unidas.- Se turnó a la Comisión de Derechos Humanos. 
 

 De la Senadora Ninfa Salinas Sada, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México, con punto de acuerdo que solicita al Ejecutivo Federal información sobre las 
medidas a implementar para dar cumplimiento al Convenio Internacional para el Control 
y Gestión del Agua de Lastre y de los Sedimentos de los Buques, suscrito por México y 
cuyo decreto de aprobación fue publicado el 18 de diciembre de 2007.- Se turnó a la 
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 

 Del Senador Esteban Albarrán Mendoza, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de 
Desarrollo Agrario Territorial y Urbano a ampliar la cobertura de los municipios 
beneficiados por el Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y 
Municipios Mineros para el estado de Guerrero.- Se turnó a la Comisión de Desarrollo 
Regional. 
 

 De la Senadora Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores a dar seguimiento a la situación política en la República del Ecuador 
relacionada con los cuestionamientos al Vicepresidente, Sr. Jorge David Glas Espinel, por 
su supuesta relación con el caso de corrupción de Odebretch.- Se turnó a la Comisión de 
Relaciones Exteriores, América Latina y el Caribe. 
 

 Del Senador David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con 
punto de acuerdo que exhorta a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente a 
investigar e inspeccionar habitualmente a las empresas mineras establecidas en el 
estado de Zacatecas para que cumplan cabalmente con las normas ambientales de esta 
actividad productiva.- Se turnó a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 

 De las Senadoras y los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con punto de acuerdo por el que se solicita la creación de una comisión 
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especial para la investigación de los casos de corrupción a los que hace referencia el 
reportaje “La Estafa Maestra”, y las ramificaciones que pudieron tener durante el 
período comprendido entre diciembre de 2012 y agosto de 2017.- Se turnó a la Comisión 
de Anticorrupción y Participación Ciudadana. 
 

 De las Senadoras María Elena Barrera Tapia, Lilia Merodio Reza, Hilda Flores Escalera, 
Diva Gastélum Bajo, Cristina Díaz Salazar, Itzel Ríos de la Mora y Anabel Acosta Islas, con 
punto de acuerdo relativo al Día Internacional de la Alfabetización.- Se turnó a la 
Comisión de Educación. 
 
 
 
 

 De las Senadoras Yolanda de la Torre Valdez, Cristina Díaz Salazar e Hilda Flores Escalera, 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de acuerdo 
que exhorta al Poder Judicial de las 32 entidades federativas a tomar las medidas 
pertinentes respecto a la sustracción de menores por parte de los padres o madres que 
no tengan la custodia de sus hijos.- Se turnó a la Comisión de los Derechos de la Niñez y 
de la Adolescencia. 
 

 De la Senadora Sandra Luz García Guajardo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, con punto de acuerdo sobre la Ley SB40.- Se turnó a la Comisión de Relaciones 
Exteriores, América del Norte. 
 

 Del Senador David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con 
punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
a informar el estatus que guardan las medidas de remediación, reparación y/o 
compensación de los daños ambientales y a la salud, causados por el derrame de 
residuos tóxicos en los ríos Bacanuchi y Sonora, el pasado 6 de agosto de 2014 por la 
Minera Buenavista del Cobre, de Grupo México.- Se turnó a la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
 

 De las Senadoras y los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con punto de acuerdo que exhorta al Gobierno Federal a elaborar un plan 
de trabajo ante las posibles consecuencias que traerá la cancelación del programa DACA 
y una posible repatriación masiva de connacionales al país.- Se turnó a la Comisión de 
Relaciones Exteriores, América del Norte. 
 
 
 
 

 De las Senadoras María Elena Barrera Tapia, Lilia Merodio Reza, Hilda Flores Escalera, 
Diva Gastélum Bajo, Cristina Díaz Salazar, Itzel Ríos de la Mora y Anabel Acosta Islas, con 
punto de acuerdo relativo al Día Mundial para la Prevención del Suicidio.- Se turnó a la 
Comisión de Salud. 
 

 De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta al congreso del estado de Guanajuato para que solicite a 
la Auditoría Superior de la entidad que fiscalice la gestión financiera de la Secretaría de 
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Salud durante el periodo 2013-2016, a fin de verificar que no existan irregularidades o 
conductas ilícitas en adquisición de medicamentos y hacer del conocimiento público 
sobre los contratos de su compra, distribución, administración y entrega.- Se turnó a la 
Comisión de Anticorrupción y Participación Ciudadana. 
 

 De la Senadora Mariana Gómez del Campo Gurza y del Senador Francisco Salvador López 
Brito, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de acuerdo que 
exhorta a la Auditoría Superior de la Federación, a la Procuraduría General de la 
República y a la Secretaría de la Función Pública a realizar las investigaciones pertinentes 
por el presunto desvío de recursos a través de una investigación periodística.- Se turnó 
a la Comisión de Anticorrupción y Participación Ciudadana. 
 

 Del Senador David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con 
punto de acuerdo que exhorta a las Secretarías de Educación Pública y de Salud a remitir 
un informe sobre los avances de la instalación de bebederos escolares.- Se turnó a la 
Comisión de Educación. 
 
 
 
 

 De las Senadoras Angélica de la Peña Gómez y Diva Hadamira Gastélum Bajo, con punto 
de acuerdo que exhorta a diferentes autoridades a garantizar la perspectiva de género 
en el caso de Lesvy Berlín Rivera Osorio.- Se turnó a la Comisión Para la Igualdad de 
Género. 
 

 De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta a la Fiscalía Especializada para la Atención de los Delitos 
Electorales a llevar a cabo las investigaciones correspondientes en relación a la 
modificación en la orientación de diversos proyectos sociales en el estado de Nuevo León 
con presuntos fines electorales por parte del gobernador de la entidad.- Se turnó a la 
Comisión de Gobernación. 
 

 Del Senador Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, con punto de acuerdo que exhorta al titular del Ejecutivo Federal a realizar 
acciones multidisciplinarias para analizar y dar soluciones financieras al problema de las 
pensiones en México.- Se turnó a la Comisión de Seguridad Social. 
 

 De la Senadora Ana Gabriela Guevara, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, 
con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Relaciones Exteriores a resolver las 
demandas laborales de los empleados consulares que se han expuesto en propuestas de 
punto de acuerdo y exhortos anteriores en esta institución, en atención a la petición de 
esta Soberanía al Poder Ejecutivo Federal.- Se turnó a la Comisión de Relaciones 
Exteriores, América del Norte. 
 
 
 
 
 

 De la Senadora Angélica de la Peña Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
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Revolución Democrática, con punto de acuerdo que exhorta a la Cámara de Diputados a 
corregir el decremento en el Presupuesto para el Ramo 48 Cultura, así como la 
centralización de los recursos financieros federales.- Se turnó a la Cámara de Diputados. 
 

 De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de la Función Pública a llevar a cabo las 
investigaciones correspondientes en relación a presuntas irregularidades en la 
adquisición de medicamentos, fallas en la comprobación de gastos y anomalías en la 
construcción de hospitales en el programa Seguro Popular Morelos.- Se turnó a la 
Comisión de Anticorrupción y Participación Ciudadana. 
 

 De la Senadora Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, con punto de acuerdo relativo a la crisis política, económica, social y 
humanitaria en la República Bolivariana de Venezuela.- Se turnó a la Comisión de 
Relaciones Exteriores, América Latina y el Caribe. 
 

 Del Senador Mario Delgado Carrillo, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, 
con punto de acuerdo por el que se solicita una investigación expedita y sanción severa 
en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción, ante el caso de “La Estafa Maestra”.- 
Se turnó a la Comisión de Anticorrupción y Participación Ciudadana. 
 

 De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta a la Auditoría Superior de la Federación presentar un 
informe en relación al estado que guardan las observaciones realizadas al gobierno del 
estado de Baja California Sur, por presuntas irregularidades identificadas en el ejercicio 
y comprobación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública, 
como sobrecostos, pagos injustificados, malversación de fondos y ejercicio indebido de 
recursos públicos.- Se turnó a la Comisión de Anticorrupción y Participación Ciudadana. 
 

 De la Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, con punto de acuerdo que solicita a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación informe sobre los recursos asignados y ejercidos 
durante lo que va del presente sexenio en el sector apícola.- Se turnó a la Comisión de 
Agricultura y Ganadería. 
 

 De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales a promover las acciones que conforme a 
derecho procedan, a fin de que el Partido Morena cumpla con sus obligaciones de 
transparencia.- Se turnó a la Comisión de Anticorrupción y Participación Ciudadana. 
 

 Del Senador Jorge Luis Lavalle Maury, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión Reguladora de Energía, a la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos y a la Comisión Federal de Competencia Económica 
a realizar una revisión de leyes y reglamentos estatales que pudieran contravenir las 
disposiciones en materia federal con respecto al establecimiento de estaciones de 
servicio y despacho de gasolinas y diésel.- Se turnó a la Comisión de Comercio y Fomento 
Industrial. 
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 De la Senadora Verónica Martínez Espinoza, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, con punto de acuerdo que exhorta al Servicio de 
Administración Tributaria y a la Procuraduría de Defensa del Contribuyente a informar 
sobre las acciones que se realizan ante el hostigamiento y fraudes que se están 
realizando vía telefónica y correo electrónico en contra de contribuyentes por parte de 
supuestos funcionarios del SAT.- Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
 

 Del Senador Jorge Luis Lavalle Maury, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes a derogar el Artículo Noveno Transitorio del Reglamento de la Ley de 
Aeropuertos, en relación con la exclusividad que guarda Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares en el ofrecimiento de los servicios de almacenamiento, distribución y 
suministro de combustible a los transportistas y operadores aéreos.- Se turnó a la 
Comisión de Comunicaciones y Transportes. 
 

 De la Senadora Luz María Beristain Navarrete, del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo, con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de la Cámara de Diputados a que, en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para 2018, se cuente con el suficiente recurso para el correcto funcionamiento del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, mismo que se ejecuta en el estado de 
Quintana Roo.- Se turnó a la Cámara de Diputados. 
 

 De la Senadora Luz María Beristáin Navarrete, del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo, con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de la Cámara de Diputados a que, en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para 2018, sea suficiente para poder detonar el turismo sustentable en la zona 
arqueológica Xcabal, Quintana Roo.- Se turnó a la Cámara de Diputados. 
 

 Del Senador Armando Ríos Piter, con punto de acuerdo que exhorta a la Cámara de 
Diputados a incluir en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2018 un fondo 
extraordinario para la reconstrucción de las zonas afectadas por el sismo del 7 de 
septiembre de 2017 en los estados de Chiapas y Oaxaca y a los titulares de la Secretaría 
de Desarrollo Social y de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano a incrementar los 
recursos destinados y se acelere la ayuda a la población.- Se turnó a la Cámara de 
Diputados. 
 

 Del Senador Esteban Albarrán Mendoza, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, con punto de acuerdo que exhorta a la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión a incluir en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para 2018, un incremento de los recursos presupuestales a la Universidad 
Autónoma de Guerrero.- Se turnó a la Cámara de Diputados. 
 

 Del Senador Raúl Gracia Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con punto de acuerdo que exhorta al gobernador del estado de Nuevo León a remitir un 
informe en donde explique cuáles fueron las razones y las causas que motivaron la 
ampliación del presupuesto asignado a la Comisión Estatal Electoral.- Se turnó a la 
Comisión de Gobernación. 
 

 Del Senador Raúl Gracia Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
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con punto de acuerdo que exhorta al Director de la Comisión Federal de Electricidad a 
reestablecer el suministro de energía eléctrica al 100% en las zonas afectadas de los 
estados de Nuevo León, Tamaulipas, Coahuila y Chihuahua a consecuencia de la falla 
técnica en la operación de la Subestación San Jerónimo, en la Zona Metropolitana de 
Monterrey.- Se turnó a la Comisión de Energía. 
 

 De los Senadores Juan Carlos Romero Hicks, Francisco Búrquez Valenzuela, Víctor 
Hermosillo y Celada, Raúl Morón Orozco, Óscar Román Rosas González y Mario Delgado 
Carrillo, con punto de acuerdo que exhorta a la Cámara de Diputados y al Ejecutivo 
Federal a realizar los ajustes necesarios en el Presupuesto de Egresos 2018, en materia 
de ciencia, tecnología e innovación para incentivar el crecimiento del sector.- Se turnó a 
la Cámara de Diputados. 
 

 De la Senadora Andrea García García, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, con punto de acuerdo que exhorta a las comisiones de Presupuesto y Cuenta 
Pública y Deporte de la Cámara de Diputados a incrementar el presupuesto destinado al 
deporte.- Se turnó a la Cámara de Diputados. 
 

 De los Senadores Héctor Yunes Landa y José Francisco Yunes Zorrilla, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de acuerdo que 
exhorta a la Procuraduría General de la República, para que, a través de la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, investigue y, en su caso, sancione 
los hechos ocurridos el 9 de septiembre de 2017, en que funcionarios públicos del estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, entregaron despensas en los municipios de 
Coatzacoalcos y Minatitlán, utilizando los colores y una tipografía similar a la usada por 
Miguel Ángel Yunes Linares durante su campaña política. Asimismo, exhorta al Instituto 
Nacional Electoral, para que, a través del organismo público electoral del estado de 
Veracruz, investigue y, en su caso, sancione a los presuntos responsables de estos 
hechos.- Se turnó a la Comisión de Gobernación. 
 

 Del Senador David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con 
punto de acuerdo que exhorta al Gobierno Federal a liberar el Fondo de Desastres 
Naturales para que las dependencias públicas puedan atender de manera rápida a toda 
la población que se ha visto afectada por el sismo ocurrido el pasado 7 de septiembre de 
2017.- Se turnó a la Comisión de Protección Civil. 
 
 
 

 Del Senador David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con 
punto de acuerdo que exhorta a los entes públicos y a las universidades del país que se 
encargan de expedir documentos de carácter oficial, a actualizar y reforzar los elementos 
y candados de seguridad de éstos, con la finalidad de combatir todos los ilícitos derivados 
de la falsificación de documentos en el país.- Se turnó a la Comisión de Seguridad Pública. 
 

 Del Senador David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con 
punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Relaciones Exteriores a fortalecer la red 
consular en los Estados Unidos de América, con el fin de desplegar una estrategia integral 
de atención a las comunidades mexicanas que se vean afectadas por la eliminación del 
Programa de Acción Diferida para los Llegados en la Infancia (DACA).- Se turnó a la 
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Comisión de Relaciones Exteriores, América del Norte. 
 

 De la Senadora Ana Gabriela Guevara, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, 
con punto de acuerdo que exhorta al Secretario de Salud, en vísperas de su 
comparecencia con motivo de la glosa del V Informe Presidencial, a informar sobre la 
situación de las cesáreas en nuestro país, dadas las notas de la Organización Mundial de 
la Salud y a la información vertida en medios de comunicación al respecto.- Se turnó a la 
Comisión de Salud. 
 

 Del Senador Zoé Robledo Aburto, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con 
punto de acuerdo que exhorta a diversas autoridades a atender las zonas afectadas por 
el sismo del 7 de septiembre de 2017.- Se turnó a la Comisión de Protección Civil. 
 
 

(Efemérides) El Senador Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, remitió efeméride sobre el Día Mundial para la Prevención del Suicidio.- Se 
insertó en el Diario de los Debates. 
 

 El Senador Daniel Gabriel Ávila Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, remitió efeméride sobre el Día de los Niños Héroes.- Se insertó en el Diario de 
los Debates. 
 

 La Senadora Yolanda de la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, remitió efeméride sobre el Día de las Naciones Unidas para 
la Cooperación Sur-Sur.- Se insertó en el Diario de los Debates. 
 

 El Senador Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, remitió efeméride sobre el aniversario del sacrificio de los Niños Héroes de 
Chapultepec.- Se insertó en el Diario de los Debates. 
 

 El Senador Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, remitió efeméride sobre el Día Internacional de la Alfabetización.- Se insertó 
en el Diario de los Debates. 
 

 La Presidencia dio por concluida la sesión a las dieciséis horas con cuatro minutos y citó 
a la siguiente el jueves catorce de septiembre a las once horas. 
 

 Fin de la sesión. 
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COMUNICACIONES DE CIUDADANOS SENADORES 
 
Una, de la Comisión de Estudios Legislativos, Segunda, con la que remite su Informe de Actividades 
correspondiente a la LXII Legislatura y a los dos años de la LXIII Legislatura. 
 

 
 
 
EL INFORME ESTÁ PUBLICADO EN LA VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LA GACETA DEL 

SENADO DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
 
Dos, de la Comisión de Relaciones Exteriores, Organismos Internacionales, con las que remite su Informe 
de Actividades del Segundo Año y su Programa de Trabajo para el Tercer Año de Ejercicio, ambos de la LXIII 
Legislatura. 
 
 

 
 
 
EL INFORME Y PROGRAMA DE TRABAJO ESTÁN PUBLICADOS EN LA VERSIÓN 

ELECTRÓNICA DE LA GACETA DEL SENADO DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 
 

 
 
Una, de la Comisión de Asuntos Migratorios, con la que remite su Informe de Actividades del Segundo Año 
de Ejercicio de la LXIII Legislatura. 
 

 
 
 
EL INFORME ESTÁ PUBLICADO EN LA VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LA GACETA DEL 

SENADO DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 
 

 

 

 

SEN. ALEJANDRO 

DE JESÚS 
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SEN. LAURA 

ANGÉLICA 
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HERNÁNDEZ  
 

 

 

 

 

SEN. LAYDA 

SANSORES SAN 

ROMÁN 
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Una, de la Sen. Lucero Saldaña Pérez, con la que remite su Quinto Informe de Actividades Legislativas. 
 

 

 

SEN. MARÍA 

LUCERO 

SALDAÑA 

PÉREZ  
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Una, del Sen. Jesús Priego Calva, con la que remite el informe de su participación en la XXXIII Asamblea 
General del Parlamento Latinoamericano y Caribeño y en el "Diálogo Parlamentario de Alto Nivel sobre 
Migración en América Latina y el Caribe: Realidades y Compromisos rumbo al Pacto Mundial", celebrados 
los días 9 y 10 de junio de 2017, en Panamá, Panamá. 

 
 

 

 

SEN. JESÚS 

PRIEGO CALVA 
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RESPUESTAS A ACUERDOS PROMOVIDOS POR SENADORES 
 
Catorce oficios con los que remite respuestas a acuerdos aprobados por la Comisión Permanente y por la 
Cámara de Senadores. 
 
 
 
LAS RESPUESTAS ESTÁN PUBLICADAS EN LA VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LA GACETA DEL SENADO DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 
  



Tercer  año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 14 de septiembre de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 58 

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
 
Oficio con el que remite un ejemplar de la Recomendación 33/2017, relacionada con el caso de un migrante 
de nacionalidad hondureña en el estado de Baja California. 

 
EL INFORME ESTÁ PUBLICADO EN LA VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LA GACETA DEL SENADO DE ESTE DÍA. 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
 
Oficio con el que remite acuerdo por el que se establece el Calendario Legislativo para el Primer Período 
de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la LXIII Legislatura. 
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INICIATIVAS 
 
1. Del Sen. Óscar Román Rosas González, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de 
Planeación, en materia de zonas económicas especiales. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 12 DE 

SEPTIEMBRE DE 2017 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
 
  

 

 

SEN. ÓSCAR 

ROMÁN ROSAS 

GONZÁLEZ  
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2. De la Sen. Ma. del Pilar Ortega Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que reforma el artículo 78 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 
los artículos 131 y 136 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
 

Sen. Ernesto Cordero Arroyo   
Presidente de la Mesa Directiva del  
Senado de la República 
 

La que suscribe  Ma. del Pilar Ortega Martínez Senadora de la Republica, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional respectivamente, en la LXIII 
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos: 71,fracción II y 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como por los artículos 8 fracción I, 164 numerales 1 y 3, y 169 del 

Reglamento del Senado de la República, someto a consideración de esta soberanía la siguiente INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 78 DE LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y LOS ARTICULOS 131 Y 136 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El derecho al trabajo constituye uno de los derechos fundamentales protegidos por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 5 ° y 123º. La garantía de los derechos fundamentales en 
el marco del ambiente laboral se convierte en un factor esencial para el desarrollo integral de las personas y 
la eficacia en el desempeño; de ahí que debe permear a las relaciones profesionales en las instituciones 
privadas y  públicas en su conjunto, en tanto introduce nuevas dimensiones para reafirmar la libertad del 
trabajador y la humanización del trabajo, con el consecuente reflejo que esto tendrá en la sociedad, que es 
beneficiaria directa de la presentación  de un servicio  

Hoy, la noción de “dignidad humana” es considerada un concepto clave en la evolución del discurso de los 
derechos fundamentales. El filósofo Jürger Habermas, asevera: “la dignidad humana… constituye la fuente 
moral de la que todos los derechos fundamentales derivan su sustento”. 

Sin embargo las relación de trabajo que ocasiones y en cierta medida, puede verse amenazado en distintas 
formas, y por ello, la dignidad tiende a colocarse como eje rector de las relaciones humanas que se forjan 
con motivo de su trabajo.  

Es preciso tener en cuenta que la actividad laboral constituye un punto esencial para poder llevar a cabo los 
propios proyectos profesionales, como los personales y, en la idea de dignidad humana que protege nuestro 
bloque de  constitucionalidad, late la necesidad de reconocer, respetar y proteger que la persona pueda 
desarrollar sus planes de vida  en un ambiente pacífico, digno y respetuoso.  

Sin embargo, atendiendo a la naturaleza intrínseca propia de las relaciones humanas, debe reconocerse que 
en ocasiones no es así, derivado de fricciones que surgen en el ambiente de trabajo, y de una actitud hostil 
por parte de un sujeto activo, sin importar el género, la raza, el estatus social y económico, generando un 
inadecuado entorno, en perjuicio del rendimiento laboral, y muchas veces de la dignidad, es decir , la persona 
viene a ser susceptible de un quebranto en la dignidad humana y cuya práctica se ha vuelto cotidiana en las 
relaciones laborales tanto en instituciones privadas como en las públicas.  

Asimismo en el bloque de constitucionalidad, en términos de los artículos 2, de la Convención Americana de 
Derechos Humanos y 7, de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer “Convención de Belém do Pará”, se exige erradicar todas las formas de violencia contra la 

 

 

SEN. MARÍA 

DEL PILAR 

ORTEGA 

MARTÍNEZ 
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mujer, por lo que nuestro país está comprometido a adoptar las políticas y medidas administrativas y 
legislativas  necesarias para prevenir, sancionar y erradicar estas formas de violencia. La Convención sobre 
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer “CEDAW”, señala el compromiso de los 
Estados parte para adoptar las medidas necesarias, con las sanciones correspondientes, que prohíban toda 
discriminación contra la mujer, incluyendo aquellas en el ámbito laboral, a fin de asegurar condiciones de 
igualdad entre mujeres y hombres.  

Las disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, prevén el 
establecimiento de medidas para la sanción y erradicación de todos los tipos de violencia contra la mujer; 
como los son, las conductas de hostigamiento y acoso sexual; norma general que exige en forma paralela al 
Estado implementar acciones para prevenir y atender este tipo de conductas, además de determinar como 
causa de responsabilidad en materia administrativa el incumplimiento de esta ley.    

Debe puntualizarse que aun y cuando existen un sin números de definiciones, tanto a nivel teórico como 
legal- principalmente en materia penal- los conceptos de hostigamiento y acoso sexual esta considerados 
como violencia de género, una conducta de naturaleza sexual no recíproca, que afecta la dignidad de mujeres 
y hombres, que resulta ingrata, irrazonable y ofensiva para quien la recibe. En este tipo de conductas se 
identifica una clara relación asimétrica, hallándose con mayor incidencia en espacios laborales y educativos.  

Estas conductas basadas en la coerción l, generan un ambiente de trabajo intimidatorio, hostil o humillante 
para quien la recibe, en el entorno afectivo y familiar y hasta para terceras personas. Así es dable afirmar que 
la fuente de este tipo de violencia es el ejercicio del poder, con la finalidad de vulnerar a la persona 
causándole con ello problemas psicológicos o fisiológicos relacionados con el trabajo; de ahí que sea 
necesario su prevención.  

Las conductas de hostigamiento  y acoso  sexual constituyen además, faltas de respeto, diligencia y rectitud 
hacia las personas con las que se tiene relación con motivo del empleo, que atenían contra los valores éticos, 
los derechos humanos y la integridad física o psicológica de las víctimas, constituyendo una infracción que 
debe dar lugar a un procedimiento y a una sanción, en términos de las disposiciones en materia de 
responsabilidades administrativas. 

Por otro lado, tenemos otra vertiente de violencia en el ambiente de trabajo, el acoso laboral, el cual se 
manifiesta cuando una persona o un grupo de personas ejercen una violencia psicológica, de forma 
sistemática, durante un tiempo prolongado, sobre otra u otras personas en el propio lugar donde 
desempeñan sus labores. En esta conducta, la persona agresora por lo regular se encuentra en un estatus 
diferente al de la agredida; sin embargo, también puede darse sin esa relación jerárquica, cuyas acciones 
pretenden intimidar, hostigar o perturbar a la víctima, hasta lograr el abandono de la fuente de ocupación. 

En términos generales, todas las formas de violencia laboral comparten algunos aspectos; se presentan 
actitudes hostiles contra una o varias personas, con efectos negativos para estas; pueden identificarse una o 
distintas víctimas y uno o diversos victimarios; existe asimetría de poder, sin que necesariamente converja 
una relación  de jerarquía; es decir , una persona puede ejercer mayor poder que otra por antigüedad, 
confianza o cercanía con los superiores jerárquicos, etcétera; pueden darse dentro de la institución o fuera 
de esta, por ejemplo, entre trabajadores internos y externos, o entre empleados internos y usuarios. 

En ese sentido es que la presente iniciativa considera que es un deber de las instituciones públicas, y en el 
caso particularmente del Poder Judicial de la Federación, como garante de la tutela judicial de los derechos 
humanos, favorecen las condiciones adecuadas de trabajo de sus servidoras y servidores públicos, tanto de 
carrera judicial como de las áreas administrativas fomentando un clima de respeto y libre de todo tipo de 
discriminación. Por lo tanto cualquier conducta contraria a este principio merece ser denunciada, investigada 
y en su caso, sancionada.  
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En ese tenor, se estima que la violencia laboral en cada una de sus aristas es contraria al principio de probidad 
administrativa; entendiendo este, como la capacidad de observar una conducta moralmente intachable y 
una entrega honesta y leal al desempeño de su cargo, con preeminencia del interés público sobre el privado. 
Por ello, la propuesta, se encamina, a prevenir las conductas que vulneran la dignidad de las personas, a las 
relaciones a la violencia laboral, donde pueden distinguirse al hostigamiento y acoso laboral y sexual.  

Es de reconocer que todos tipos de violencia laboral -además de que principalmente vulneran la dignidad de 
las personas- pueden tener un efecto indirecto en la prestación del servicio público que brinda el Poder 
Judicial de la Federación, y por ello se estima que es una problemática que debe ser prevenida y en su caso, 
sancionada. 

 

CONTENIDO DE LA PROPUESTA 

Así, resulta indispensable que a través de la reforma al artículo 78, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y a los artículos 131 y 136, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se 
establezcan mecanismos idóneos y proporcionales que permitan prevenir y desalentar estas conductas 
negativas que pueden presentarse en el ambiente laboral del Poder Judicial Federal. 

En concreto, la propuesta de reformas a los artículos 131 y 136 de la Ley Orgánica, se encamina a establecer 
como una falta administrativa (artículo 131), el hostigamiento y el acoso laboral y sexual, y calificar de 
conducta grave el hostigamiento y acoso sexual (artículo 136), como una forma de prevenir y en su caso, no 
permitir la impunidad de esas conductas, desde una perspectiva de género y con la tendencia imprescindible 
a defender la dignidad de la probable víctima, dentro del ambiente laboral del Poder Judicial. 

Por lo que respecta a la propuesta de reforma al artículo 78, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, se plantea que si una persona es encontrada responsable de la comisión de un injusto 
administrativo, pueda ser sancionada -a partir de considerarse como grave la falta- con la inhabilitación de 
entre un año hasta veinte años, atendiendo a las particularidades del caso; esto, con independencia de que 
no se causen daños patrimoniales, ya que como se ha expuesto, en tratándose de hostigamiento y acoso 
sexual en el trabajo, los bienes jurídicos que se busca proteger con la modificaciones que se proponen en 
esta iniciativa, son de gran trascendencia, dado que han encontrado un claro anclaje constitucional en la 
dignidad humana, el derecho al trabajo y el desarrollo libre de la personalidad. 

Con las modificaciones propuestas, se protege la dignidad y se propicia la defensa de la persona, su derecho 
a ejercer sus actividades en un ambiente sano y seguro dentro de su entorno laboral, de tal forma que 
preserve su salud física y mental, estimulando su desarrollo y desempeño profesional, en igualdad de 
oportunidades sin discriminación, con acceso equitativo a la carrera judicial y administrativa en el Poder 
Judicial de la Federación. Asimismo, se beneficia a la administración de la justicia, ya que al implementarse 
estos mecanismos de control interno, se envía un mensaje firme, que revitalizará la confianza de la sociedad 
en la institución que le imparte justicia federal. 

Así, la presente iniciativa busca que el Poder Judicial de la Federación, como garante de los derechos 
humanos, resalte el valor especial y único de un ambiente laboral digno, dotándolo de mecanismos idóneos 
que refuercen el respeto a la dignidad de la persona al interior de la institución, con la finalidad de prevenir 
y en su caso erradicar la comisión de conductas de esa naturaleza. 

En ese sentido es que se proponen las siguientes modificaciones:  

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINSITRATIVAS  

Capítulo II 
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Sanciones para los Servidores Públicos por Faltas Graves 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE LA INICIATIVA  

Artículo 78. Las sanciones administrativas que 
imponga el Tribunal a los Servidores Públicos, 
derivado de los procedimientos por la comisión de 
faltas administrativas graves, consistirán en: 

Artículo 78. … 

I. Suspensión del empleo, cargo o comisión; I. … 

II. Destitución del empleo, cargo o comisión; II. … 

III. Sanción económica, y III. … 

IV. Inhabilitación temporal para desempeñar 
empleos, cargos o comisiones en el servicio 
público y para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas. 

IV. … 

A juicio del Tribunal, podrán ser impuestas al 
infractor una o más de las sanciones señaladas, 
siempre y cuando sean compatibles entre ellas y 
de acuerdo a la gravedad de la Falta administrativa 
grave.  

… 

La suspensión del empleo, cargo o comisión que 
se imponga podrá ser de treinta a noventa días 
naturales.  

… 

En caso de que se determine la inhabilitación, ésta 
será de uno hasta diez años si el monto de la 
afectación de la Falta administrativa grave no 
excede de doscientas veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización, y de diez a 
veinte años si dicho monto excede de dicho límite. 
Cuando no se cause daños o perjuicios, ni exista 
beneficio o lucro alguno, se podrán imponer de 
tres meses a un año de inhabilitación. 

… 

SIN CORRELATIVO  Cuando la falta administrativa no cause daño 
patrimonial, pero sea considerada como grave, 
podrá determinarse la inhabilitación de entre uno 
hasta veinte años, atendiendo a la circunstancias del 
caso.  

 

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  

TITULO OCTAVO 
De la Responsabilidad 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE LA INICIATIVA  

Artículo 131. Serán causas de responsabilidad 
para los servidores públicos del Poder Judicial 
de la Federación: 

 

I. Realizar conductas que atenten contra la 
independencia de la función judicial, tales 
como aceptar o ejercer consignas, presiones, 
encargos o comisiones, o cualquier acción que 
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TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE LA INICIATIVA  

genere o implique subordinación respecto de 
alguna persona, del mismo u otro poder; 

II. Inmiscuirse indebidamente en cuestiones 
del orden jurisdiccional que competan a otros 
órganos del Poder Judicial de la Federación; 

 

III. Tener una notoria ineptitud o descuido en 
el desempeño de las funciones o labores que 
deban realizar; 

 

IV. Impedir en los procedimientos judiciales 
que las partes ejerzan los derechos que 
legalmente les correspondan en los 
procedimientos; 

 

V. Conocer de algún asunto o participar en 
algún acto para el cual se encuentren 
impedidos; 

 

VI. Realizar nombramientos, promociones o 
ratificaciones infringiendo las disposiciones 
generales correspondientes; 

 

VII. No poner en conocimiento del Consejo de 
la Judicatura Federal cualquier acto tendiente 
a vulnerar la independencia de la función 
judicial; 

 

VIII. No preservar la dignidad, imparcialidad y 
profesionalismo propios de la función judicial 
en el desempeño de sus labores; 

 

IX. Emitir opinión pública que implique 
prejuzgar sobre un asunto de su conocimiento; 

 

X. Abandonar la residencia del tribunal de 
circuito o juzgado de distrito al que esté 
adscrito, o dejar de desempeñar las funciones 
o las labores que tenga a su cargo; 

 

XI. Las previstas en el artículo 8 de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, siempre que no 
fueren contrarias a la naturaleza de la función 
jurisdiccional; 

 

XII. Incumplir las disposiciones constitucionales 
y legales en materia de propaganda y de 
informes de labores y de gestión; 

 

XIII. La omisión a que se refiere el artículo 135 
del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, y 

 

XIV. Las demás que determine la ley. XVI. Realizar de forma reiterada cualquier 
acto o conducta abusiva contraria a la 
dignidad de la persona, que constituya una 
agresión, acoso u hostigamiento, contra otra 
persona de su entorno laboral, por cualquier 
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TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE LA INICIATIVA  

medio que tenga como resultado maltrato o 
humillación que perjudique la situación 
laboral de la persona afectada; 

 XVII. Asediar, valiéndose de su posición 
jerárquica, a través de conductas de índole 
sexual a otra persona de su entorno laboral; o 
aunque no exista situación de jerarquía, se 
actualice un ejercicio abusivo de poder de 
carácter sexual que conlleve a un estado de 
vulneración o de riesgo para otra persona de 
su ámbito laboral, con independencia de que 
se realice en uno o varios eventos, y; 

 XVIII. Las demás que determine la ley. 

Artículo 136. Las faltas serán valoradas y, en su 
caso sancionadas, de conformidad con los 
criterios establecidos en los tres últimos 
párrafos del artículo 53 y los artículos 54 y 55 
de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

Artículo 136. … 

En todo caso, se considerarán como faltas 
graves, el incumplimiento de las obligaciones 
señaladas en las fracciones XI a XIII, y XV a XVII 
del artículo 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
en las fracciones I a VI del artículo 131 de esta 
ley, y las señaladas en el artículo 101 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

En todo caso, se considerarán como faltas 
graves, el incumplimiento de las obligaciones 
señaladas en las fracciones XI a XIII, y XV a XVII 
del artículo 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
en las fracciones I a VI y XV del artículo 131 de 
esta ley, y las señaladas en el artículo 101 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Tratándose de los ministros, la destitución sólo 
procederá en los casos a que se refiere el 
artículo 101 y el Título IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como las fracciones XI, XIII, y XV a XVII del 
artículo 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

… 

 

Por las razones anteriores, se somete a este H. Pleno del Senado de la República el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES  EL ARTÍCULO 78 DE LA LEY 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y LOS ARTICULOS 131 Y 136 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.  

PRIMERO: SE ADICIONAN LOS ARTICULOS 63 BIS Y 63 TER Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 78 DE LA LEY 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, PARA QUEDAR COMOS SIGUE:  

Ley General de Responsabilidades Administrativas 
Capítulo II 

Sanciones para los Servidores Públicos por Faltas Graves 
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Artículo 63 BIS. Comete acoso laboral el servidor público que realice cualquier acto o conducta abusiva 
contraria a la dignidad de la persona, que constituya una agresión, contra otro persona de su entorno 
laboral, independientemente de la relación jerárquica, por cualquier medio que tenga como resultado 
maltrato o humillación que perjudique el desarrollo laboral de la persona afectada.   

Artículo 63 TER. Comete hostigamiento sexual el servidor público, que asedie valiéndose de su posición 
jerárquica, a través de conductas de índole sexual lasciva a otra persona  de su entorno laboral; o no 
existiendo posición jerárquica, se actualice un ejercicio abusivo de poder de carácter sexual que conlleve 
un estado de vulneración o de riesgo, con independencia de que se realice en uno a varios eventos. 

 

Artículo 78. ... 

I. …  
II. ... 
III. ...  
IV. … 

… 

… 

… 

Cuando la falta administrativa no cause un daño patrimonial, pero sea considerada como grave, podrá 
determinarse la inhabilitación de entre uno hasta veinte años. 

SEGUNDO. Se reforma la fracción XIV y se adiciona la fracción XV al artículo 131 y se reforma el artículo 136 
de la ley orgánica del poder judicial de la federación, para quedar como sigue:   

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
TITULO OCTAVO 

De la Responsabilidad 

Artículo 131. [...] 
I. a  X .. 

XI. Las previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, siempre que no fueren contrarias a 
la naturaleza de la función jurisdiccional; 
 

XII y XIII. … 
 

XIV. Realizar de forma reiterada cualquier acto o conducta abusiva contraria a la dignidad de la persona, que 
constituya una agresión, acoso u hostigamiento, contra otra persona de su entorno laboral, por 
cualquier medio que tenga como resultado maltrato o humillación que perjudique la situación laboral 
de la persona afectada; 
 

XV. Asediar, valiéndose de su posición jerárquica, a través de conductas de índole sexual a otra persona de 
su entorno laboral; o aunque no exista situación de jerarquía, se actualice un ejercicio abusivo de poder 
de carácter sexual que conlleve a un estado de vulneración o de riesgo para otra persona de su ámbito 
laboral, con independencia de que se realice en uno o varios eventos, y; 
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XVI. Las demás que determine la ley. 

Artículo 136. Las faltas serán valoradas y, en su caso sancionadas, de conformidad con los criterios 
establecidos en los artículos 75 a 80 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
En todo caso, se considerarán como faltas graves, además de las así calificadas por la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, las contempladas en las fracciones I a VIII , XVI  y XVIII del artículo 131 
de esta ley, y las  señaladas en el artículo 101 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Tratándose de los ministros, la destitución sólo procederá en los casos a que se refiere el artículo 101 y el 
Título IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Salón de Sesiones del  Senado de la Republica,  a los 14  días del  mes de Septiembre del 
2017.  
 

Sen.  Ma. del  Pi lar  Ortega Martínez  
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3. Del Sen. David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 42 y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 42 Y 43 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, EN MATERIA DE ADJUDICACIONES DIRECTAS 

 
Senador DAVID MONREAL ÁVILA, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
del Trabajo en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 71, fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 8 numeral 1, fracción I; 164 numeral 1 y 169 del Reglamento 
del Senado de la República someto a consideración de esta Honorable Soberanía, 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 42 Y 43 DE LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EN MATERIA DE ADJUDICACIONES 
DIRECTAS, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La difícil situación que vive México en la actualidad no excluye a ninguna esfera de la vida pública, esto 
significa que en cada uno de los sectores y ámbitos del espacio público se ven reflejadas las grandes 
problemáticas que aquejan al país. En este sentido, la ausencia de controles eficaces al poder público en 
México, lo han orillado a posicionarse como uno de los países con mayor corrupción en el mundo.  

De acuerdo con el Índice de Percepción de la Corrupción 2016, que elabora Transparencia Internacional, el 
país obtuvo una calificación de 30 puntos, ubicándolo en la posición número 123 de 176 países. Esto 
representa una caída en el ranking internacional de 28 lugares, respecto de la misma evaluación del año 
2015.1  

Esta debilidad institucional en materia de corrupción, se refleja en todos los ámbitos de la vida pública, la 
cual se relaciona con la impunidad, el tráfico de influencias, raquitismo del Estado de derecho.  

Históricamente en México, uno de los rubros donde se genera en mayor medida la corrupción, es en materia 
de obras públicas, área de la administración en donde la cantidad de recursos públicos destinados a la 
construcción de infraestructura, así como el mantenimiento y la concesión de las mismas, resultan 
millonarios.  

Tan sólo en el año 2016 se licitaron alrededor de 10 mil millones de pesos en obras públicas en la Ciudad de 
México, mientras que a nivel federal, de acuerdo al Presupuesto de Egresos de la Federación 2017, se tiene 
contemplado una inversión de 587,429.24 millones de pesos, la cual concierne a los programas y proyectos, 
fideicomisos, provisiones para contingencias que se presenten en el país y aportaciones destinadas a 
entidades federativas y municipios; asimismo, subsidios y otros tipos de gasto, como son los recursos que se 
recuperan por el otorgamiento de préstamos personales de corto y mediano plazo e hipotecarios o 
inversiones financieras.2 

                                                           
1 Morales, Alberto. “México, lugar 123 de 176 países en índices de corrupción”, El Universal, [en línea], consultado 10-
09-2017, disponible en: http://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/politica/2017/01/24/mexico-lugar-123-de-
176-paises-en-indice-de-corrupcion 
2 Véase “Obra pública abierta”, Transparencia Presupuestaria Observatorio del Gasto, [en línea], consultado 11-09-
2017, disponible en: http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/Obra_Publica_Abierta 
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Estos montos recrean el panorama de lo que significan en términos económicos las obras públicas en México; 
sin embargo, la gran cantidad de recursos invertidos en este ámbito, también resultan un atractivo negocio 
particular para realizar actos de corrupción, por parte de funcionarios y empresarios, con el objeto de 
obtener contratos millonarios o recibir beneficios económicos, según sea el caso.  

En los últimos años en México los escándalos por actos de corrupción para favorecer a empresas en el 
otorgamiento de licitaciones, concesiones u adjudicaciones directas para la construcción de obras públicas, 
ha venido en aumento. La organización México Evalúa recientemente aseveró que el “sector más corrupto 
del país y del mundo es la construcción de obra pública, lo cual provoca baja calidad, mínima rentabilidad 
económica y social, y precios más elevados”,3 ello en virtud de las irregularidades en las fases de 
precontratación, contratación y postcontratación que la organización detectó en su métrica de transparencia 
para este rubro.  

La organización civil menciona que “entre las opacidades que sobresalen son los consultores amistosos que 
avalan proyectos mal planeados, no hay registros de la integridad y desempeño previo de los proveedores, 
no se publica el fallo (justificación por las que se determina al ganador) y no hay mecanismos de seguimiento 
durante la ejecución de los contratos […] el sobrecosto en las obras públicas tiene que ver con la falta de 
planeación y preparación del proyecto antes de su contratación.”4 

Además del sobrecosto que representa para los contribuyentes la mala planeación de las obras, esto genera 
según el informe presentado, entre otras cosas el financiamiento de obras públicas innecesarias; proyectos 
con problemas de factibilidad, de baja rentabilidad económica y social que sólo satisfacen los objetivos de 
ciertos grupos de interés; obras a precios excesivamente elevados; edificaciones de mala calidad que 
comprometen la rentabilidad de los proyectos, así como su potencial impacto positivo en la productividad 
de la economía y en el desarrollo social, además de que pueden poner en riesgo la vida humana.  

Este tipo de irregularidades preocupa en razón del aumento que ha tenido en los últimos años, decenas de 
obras cuya falta de planeación resulta obvia, terminan siendo una carga para el erario, así como un riesgo 
para la ciudadanía. Ejemplo de lo anterior es el socavón del Paso Express en la autopista México-Cuernavaca, 
el cual podría ser un monumento a la mala planeación y al sobrecosto de las obras públicas en México.  

La Auditoría Superior de la Federación (ASF), en su estudio “Problemática General en Materia de Obra 
Pública”, afirma que las principales causas de la mala planeación e incrementos en el monto y/o plazo en 
proyectos de infraestructura de las obras, son entre otras:5  

Planeación y programación: Deficiencias en la planeación incompleta en cuanto al alcance del proyecto, su 
rentabilidad, la problemática social y ambiental, diseño de contratos inequitativos, indefinición del tipo de 
contratación y la forma de pago considerando las fuentes de recursos para su financiamiento, además de 
constatarse la falta de coordinación entre los entes para la obtención de licencias y permisos, así como el 
predominio de decisiones políticas sobre consideraciones técnicas. 

Técnicas: Insuficiente desarrollo de los proyectos ejecutivos, lo cual propicia anomalías como la falta de 
ingeniería de detalle, la indefinición de la tecnología por utilizar en el desarrollo de la obra o la imprecisión 
del sitio de los trabajos, entre otras; se ha constatado que en muchos trabajos han iniciado con un proyecto 
limitado de ingeniería básica; ausencia o insuficiencia de algunos estudios previos como mecánica de suelos, 
topográficos, geológicos y ambientales, entre otros; indefiniciones en normas técnicas y de calidad para la 

                                                           
3 Olvera, Dulce, “Sobrecosto y amiguismo en obra pública son la cereza del pastel de la corrupción: México Evalúa”, 
Sin Embargo, [en línea], consultado 11-09-2017, disponible en: http://www.sinembargo.mx/09-09-2017/3303879 
4 Ídem.  
5 “Problemática General en Materia de Obra Pública”. Auditoría Superior de la Federación, [en línea], consultado 11-
09-2017, disponible en: https://www.asf.gob.mx/uploads/61_Publicaciones_tecnicas/Separata_ObraPublica.pdf 
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ejecución de la obra así como en las especificaciones generales y particulares de construcción; bases de 
licitación inadecuadas o incompletas; licitaciones mal evaluadas, e insuficiencia de personal técnico 
capacitado para elaborar los proyectos y evaluar las propuestas presentadas por los particulares en las 
dependencias y entidades, situación que da poca certeza a su autorización. 

Económicas: Inoportunidad y retraso en la asignación y disponibilidad presupuestaria; transferencias entre 
programas efectuadas tardíamente; reducciones presupuestarias durante el proceso de la ejecución; falta de 
capitalización de las empresas contratistas e imprevisión sobre las consecuencias de la problemática mundial 
del mercado de bienes de capital, que impactan el costo y la oportunidad en la entrega de suministros. 

De ejecución: Los plazos de ejecución pactados no corresponden a la realidad y complejidad de las obras, la 
entrega extemporánea del anticipo, el incumplimiento de las empresas contratistas y supervisoras de obra; 
falta de control en las subcontrataciones, problemas técnicos por incumplimiento de las especificaciones de 
construcción y normas de calidad de los materiales y equipos; retraso en la formalización de convenios 
modificatorios y la autorización de precios extraordinarios o ajustes de costos; quiebra de fabricantes; 
ausencia de supervisión y deficiente control de las obras, situación que se traduce en mala calidad o trabajos 
incompletos; problemas de carácter social particularmente referidos a derechos de vía, servidumbres de 
paso y tenencia de la tierra; problemas ambientales y conflictos sindicales; obras inducidas no previstas; el 
rezago en la gestión de derechos de vía o servidumbres de paso, falta de certificados de no afectación 
ambiental, cambios de uso de suelo y finalmente la recepción inoportuna de los trabajos, la tardía realización 
de las pruebas de operación y puesta en marcha de los mismos. 

Como puede observarse, las consideraciones resultan abundantes por parte de la Auditoría Superior de la 
Federación, en razón de los graves problemas que enfrenta la construcción de obras públicas en México. Sin 
embargo, y a la luz de los razonamientos vertidos en la presente iniciativa y de los escándalos de corrupción 
en el otorgamiento de obras en los últimos años, es oportuno centrarse en los aspectos técnicos, en particular 
en cuanto a los procedimientos y las bases de licitación inadecuadas o incompletas, licitaciones mal 
evaluadas, o la adjudicación directa de las mismas, para la cual la misma ASF ha señalado como 
recomendaciones para todas las dependencias u organismos, la necesidad de criterios transparentes y 
puntuales en la adjudicación y descalificación de ofertas. 

El Informe elaborado por México Evalúa, señala que del estudio realizado en cuanto a la preparación de las 
contrataciones, se encontró que “se publican el Programa Anual de Obra Pública (PAOP) y el Registro Único 
de Contratistas (RUC). Lamentablemente, se encontraron deficiencias en la transparencia de dichos 
documentos, especialmente del proceso de contratación por adjudicación directa, o no competitivo.”6 
Asimismo, hacen constar que en el procedimiento de adjudicación directa, no es una obligación para la 
autoridad la publicación de los dictámenes que validen procesos de adjudicación directa, así como de los 
informes “trimestrales que recopilen la cantidad y los montos de los procedimientos de invitación restringida 
efectuados. Al consentir la opacidad, estas deficiencias pueden promover el uso de la adjudicación directa 
más allá de lo debido. Así, la selección de los procesos restringidos es la parte más opaca de la preparación 
de la contratación.”7 

En este sentido, se puede señalar que la adjudicación directa es un procedimiento que si bien resulta 
necesario para  ciertos casos, ha sido una figura que lejos de ser la excepción, se ha convertido en la regla, 
sobre todo en la administración de Enrique Peña Nieto ha cobrado gran relevancia. Del mes de enero a julio 
de 2014, el Gobierno Federal “aumentó la cantidad de contratos hechos a través de una adjudicación directa 
o invitaciones restringidas […] de 201 mil 695 millones de pesos gastados en dicho periodo, el 46.6% se ejerció 

                                                           
6 México Evalúa, Op. Cit.  
7 Ídem.  
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mediante adjudicaciones directas o invitaciones restringidas, y el 53.4% a través de licitaciones.”8 En 
contraste, señala el reporte, que durante el año 2007 se ejercieron 505 mil 845 millones de pesos, 87.5 % vía 
licitación y sólo 12.5% adjudicación directa o invitación, de acuerdo con cifras de la Secretaría de la Función 
Pública (SFP). 

Datos más actualizados confirman lo anterior, en la actual administración el número de adjudicaciones 
directas representan casi el doble de las que se habían otorgado en los últimos años del sexenio anterior al 
pasar de: 115 mil 309 procedimientos asignados sin licitación en promedio, durante el año 2015, frente a 58 
mil 849 en 2011. (Ver cuadro 1).9 

 

En millones de pesos el aumento en adjudicaciones directas también es notorio, ya que el presupuesto en 
este rubro ha pasado de 148 mil 272 millones sin licitar en 2015, frente a 72 mil 285 en 2011.10 

Otro ejemplo de esta forma de actuar del Gobierno Federal, son las obras del nuevo aeropuerto de la Ciudad 
de México, en donde se han adjudicado 50 contratos por mil 623 millones de pesos por parte del Grupo 
Aeroportuario de la Ciudad de México (GACM), de los cuales la mayor parte fueron otorgados por invitación 
restringida o adjudicación directa. Del total, 19 contratos se otorgaron por invitación restringida a cuando 
menos 3 empresas; 22 se entregaron por adjudicación directa y sólo 9 por licitación pública.11 

Situación similar ocurre en Petróleos Mexicanos, si bien la Ley de Obras Públicas en comento, establece un 
régimen de excepción para la Empresa Productiva del Estado, hay evidencia del abuso y la opacidad de la 

                                                           
8 “El gobierno de Peña Nieto privilegia las adjudicaciones directas a las licitaciones”, Animal Político, [en línea], 
consultado 11-09-2017, disponible en: http://www.animalpolitico.com/2015/01/el-gobierno-de-pena-nieto-privilegia-
las-adjudicaciones-directas-a-las-licitaciones/ 
9 Rodríguez, Sandra. “El Gobierno de EPN duplicó las adjudicaciones directas de contratos”, Sin Embargo, [en línea], 
consultado 11-09-2017, disponible en: http://www.sinembargo.mx/09-08-2016/3077602 
10 Ídem. 
11 Valle, Ana. “Adjudican 50 contratos del Nuevo AICM, pero sólo licitan 9”, El Financiero, [en línea], disponible en: 
http://www.elfinanciero.com.mx/empresas/adjudican-50-contratos-del-nuevo-aicm-pero-solo-licitan.html 

Cuadro 1 
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adjudicación directa. De acuerdo con el análisis "Combate a la Colusión en los Procesos de Contratación 
Pública", realizado por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), casi el 70 por 
ciento de los contratos por volumen que en 2015 se concretaron, fueron a través de adjudicaciones 
directas.12 Inclusive esta situación ha generado que el propio organismo internacional haya recomendado a 
México limitar la adjudicación directa y dar preferencia a concurso de licitación, en virtud de las ventajas que 
estos procedimientos ofrecen.  

Actualmente el artículo 134 Constitucional establece que los “recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados”. Por su parte, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
mismas, en consonancia con el texto constitucional, establece que las dependencias y entidades podrán 
seleccionar para la contratación de obras, aquel que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure 
al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes, entre las cuales se encuentran:  

 Licitación pública;  

 Invitación a cuando menos tres personas, o  

 Adjudicación directa. 

Como ya ha sido mencionado, en los últimos años las dependencias federales han dado un trato preferencial 
a la adjudicación directa, por encima de la licitación pública, esto a pesar que adjudicar de manera directa 
obras se encuentra como un mecanismo excepcional a la licitación; es decir, la generalidad que debiera 
permear en las contrataciones son los procedimientos públicos y abiertos que garanticen las mejores 
condiciones para el Estado, y no aquellos que en virtud de su naturaleza pudieran prestarse a la opacidad, la 
corrupción o el tráfico de influencias, como lo ha sido la adjudicación directa en casos recientes.  

La necesidad de establecer mejores mecanismos para la operación de la adjudicación directa, también radica 
en el hecho de que este instrumento de contratación de obras “es el único que no es competitivo”,13 esto en 
virtud de la discrecionalidad con que se lleva a la práctica, en donde el área responsable de la contratación 
entrega una solicitud de cotización a una persona física o moral seleccionada (de manera facultativa) para 
que lleve a cabo las obras por contratar. 

Actualmente la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en el artículo 42, establece 
como excepciones para hacer uso de la adjudicación directa:  

 El contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona por tratarse de obras de arte, el 
licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor u otros derechos exclusivos; 

 Peligre o se altere el orden social, la economía, los servicios públicos, la salubridad, la seguridad o el 
ambiente de alguna zona o región del país como consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor; 

 Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales importantes, debidamente 
justificados; 

 Se realicen con fines exclusivamente militares o para la armada, o su contratación mediante licitación 
pública ponga en riesgo la seguridad nacional o la seguridad pública, en los términos de las leyes de 
la materia; 

 Derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no sea posible ejecutar los trabajos mediante el 
                                                           
12 Zúñiga, Norma. “Adjudica Pemex 70% de contratos.- OCDE”, Reforma, [en línea], consultado 11-09-2017, disponible 
en: 
http://www.reforma.com/aplicacioneslibre/articulo/default.aspx?id=1021599&md5=a9ea8b9c2aac615c82f0552b952
5e2d9&ta=0dfdbac11765226904c16cb9ad1b2efe&po=4 
13 México Evalúa, Op. Cit 
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procedimiento de licitación pública en el tiempo requerido para atender la eventualidad de que se 
trate, en este supuesto deberán limitarse a lo estrictamente necesario para afrontarla; 

 Se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas imputables al contratista que hubiere 
resultado ganador en una licitación; 

 Se haya declarado desierta una licitación pública; 

 Se trate de trabajos de mantenimiento, restauración, reparación y demolición de inmuebles; 

 Se trate de trabajos que requieran fundamentalmente de mano de obra campesina o urbana 
marginada; 

 Se trate de servicios relacionados con las obras públicas prestados por una persona física, siempre 
que éstos sean realizados por ella misma, sin requerir de la utilización de más de un especialista o 
técnico; 

 Se trate de servicios de consultorías, asesorías, estudios o investigaciones, relacionados con obras 
públicas. 

Las hipótesis establecidas en la Ley para el uso de la adjudicación directa resultan pertinentes, ya que existen 
casos en los cuales debido a la complejidad o el costo que representa llevar a cabo una licitación o la 
invitación a tres empresas, es necesario simplificar los procesos, por motivos de tiempos o costos. Sin 
embargo, dentro de las causas para hacer uso de la adjudicación directa, se han encontrado múltiples 
oportunidades para abusar de esta figura administrativa. 

En este sentido y con base en los argumentos mencionados anteriormente, el motivo de la presente iniciativa 
radica en el abuso que en los últimos años se ha hecho en la entrega de obras públicas mediante adjudicación 
directa, ya que el uso discrecional de este mecanismo de contratación, repercute en los costos y calidad de 
las obras, así como en la transparencia del ejercicio de los recursos públicos destinados a las mismas, evitando 
actos de corrupción y tráfico de influencias. 

Se propone modificar la fracción VII del artículo 42 de dicha Ley, a fin de establecer que para poder adjudicar 
de manera directa una obra o servicio, será necesario que una licitación pública haya sido declarada desierta 
en dos ocasiones, con esto se pretende garantizar que se agotó las posibilidades de licitación de la obra, y en 
consecuencia se requiere hacer uso por excepción, como es la adjudicación directa.  

Asimismo, se propone que antes de seleccionar directamente a la empresa ganadora, el Comité de la obra, 
así como la dependencia encargada de la misma, deberán dar a conocer públicamente el dictamen por el 
cual se declaró desierta la licitación, además deberá señalar cuáles son las razones que motivan a seleccionar 
a la empresa que realizará los trabajos requeridos. Con esto, se pretende cerrar el paso a la opacidad y a la 
discrecionalidad, y por el contrario, explicar a la ciudadanía las razones de la toma de decisiones.  

Actualmente, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) obliga la publicación 
de las justificaciones de las adjudicaciones directas y de los nombres de los responsables de autorizarlas; sin 
embargo, dichas obligaciones no han sido implementadas conforme a lo establecido en la Ley.   

De esta manera, se combatirá situaciones que en la práctica, las dependencias con toda la intención, 
promueven licitaciones con la finalidad de que sean declaradas desiertas y con ello se encuentren en el 
supuesto marcado por la Ley para poder adjudicarlo de manera directa.  

Asimismo, se propone eliminar del último párrafo del mismo artículo, la fracción VII, el cual señala que en el 
caso de que una dependencia decida llevar a cabo la adjudicación directa o por invitación de una obra pública, 
no será necesario contar con el dictamen previo de excepción a la licitación pública en los supuestos 
señalados en los términos de la Ley; por un lado en razón a que la fracción en comento se ha modificado, 
pero además, motivado por el hecho de que una licitación pública sea declarada desierta, no da pie a que 
el dictamen previo no sea presentado y dado a conocer. 
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Finalmente se propone modificar el artículo 43 en sus párrafos tercero y cuarto. El primero de ellos en 
cuanto a disminuir el porcentaje autorizado a las dependencias para la contratación de obra pública 
mediante adjudicación directa, pasando de un 30% a un 20% del presupuesto autorizado, lo cual deberá 
reflejarse en los límites impuestos para tales efectos en el Presupuesto de Egresos de la Federación que 
corresponda.  

En cuanto al cuarto párrafo, se propone derogarlo, en razón de eliminar la atribución a los titulares de las 
dependencias para fijar un porcentaje mayor destinado a contratar obra de manera directa, señalado en 
el mismo artículo 43 con el objeto de evitar actos de corrupción y garantizar total transparencia en el 
manejo de los recursos públicos destinados a estos fines. 

Con estas modificaciones planteadas, se pretende combatir uno de los grandes problemas que aquejan a 
la sociedad mexicana, la corrupción, esto a la luz de los graves escándalos millonarios de tráfico de 
influencias, que se han dado a conocer y que al parecer han sido operados mediante adjudicaciones 
directas a empresas del ramo de la construcción. 

La realidad de México exige leyes que no den pie a una interpretación o vacíos que sean aprovechados por 
quienes pretenden enriquecerse a costa del erario. La ciudadanía demanda total transparencia en la 
asignación de contratos de obra pública para garantizar las mejores condiciones económicas, así como para 
asegurar calidad en la ejecución de las mismas.  

Por lo antes expuesto, someto a consideración de esta Honorable Asamblea, la siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 42 Y 43 DE LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EN MATERIA DE ADJUDICACIONES 
DIRECTAS. 

ÚNICO.- Se REFORMA la Fracción VII y el segundo párrafo del artículo 42; y el tercer párrafo del artículo 43. 
Se DEROGA el cuarto párrafo del artículo 43, ambos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las mismas, para quedar como sigue:  

 

Artículo 42.- Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar obras públicas o 
servicios relacionados con las mismas, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los 
procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando: 

I a VI…  

VII. Por segunda ocasión se haya declarado desierta una licitación pública, siempre que se mantengan los 
requisitos establecidos en la convocatoria a la licitación cuyo incumplimiento haya sido considerado como 
causa de desechamiento porque afecta directamente la solvencia de las proposiciones; el Comité y la 
dependencia encargada deberán hacer público el dictamen de excepción a la licitación pública 
correspondiente, en el cual deberán demostrar plenamente las causas que originaron declarar desierta la 
licitación, así como las razones que justifican la adjudicación directa y los motivos por los que se asigna a 
la empresa seleccionada, en los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

VIII a XIV…  

Tratándose de las fracciones II, IV, V, VI y XIV de este artículo, no será necesario contar con el dictamen 
previo de excepción a la licitación pública del Comité de Obras Públicas, por lo que en estos casos, el área 
responsable de la contratación en la dependencia o entidad respectiva deberá informar al propio Comité, 
una vez que se concluya el procedimiento de contratación correspondiente; lo anterior, sin perjuicio de 
que el área responsable de las contrataciones pueda someter previamente a dictamen del Comité los 
citados casos de excepción a la licitación pública. 
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Artículo 43. Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar obras públicas o 
servicios relacionados con las mismas, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los 
de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando el importe de cada contrato 
no exceda de los montos máximos que al efecto se establezcan en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, siempre que los contratos no se fraccionen para quedar comprendidas en los supuestos de 
excepción a la licitación pública a que se refiere este artículo. 

… 

La suma de los montos de los contratos que se realicen al amparo de este artículo no podrá exceder del 
veinte por ciento del presupuesto autorizado a las dependencias y entidades para realizar obras públicas 
y servicios relacionados con las mismas en cada ejercicio presupuestario. La contratación deberá ajustarse 
a los límites establecidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Se deroga. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
SEGUNDO.- Las dependencias en un plazo no mayor a noventa días siguientes a la publicación del presente 
Decreto, deberán armonizar sus reglamentos y ordenamientos conforme a este Decreto.  
 
 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 42.- Las dependencias y entidades, 
bajo su responsabilidad, podrán contratar 
obras públicas o servicios relacionados con las 
mismas, sin sujetarse al procedimiento de 
licitación pública, a través de los 
procedimientos de invitación a cuando menos 
tres personas o de adjudicación directa, 
cuando: 

I a VI…  

VII. Se haya declarado desierta una licitación 
pública, siempre que se mantengan los 
requisitos establecidos en la convocatoria a la 
licitación cuyo incumplimiento haya sido 
considerado como causa de desechamiento 
porque afecta directamente la solvencia de las 
proposiciones; 

 

 

 

 

 

Artículo 42.- Las dependencias y entidades, 
bajo su responsabilidad, podrán contratar 
obras públicas o servicios relacionados con las 
mismas, sin sujetarse al procedimiento de 
licitación pública, a través de los 
procedimientos de invitación a cuando menos 
tres personas o de adjudicación directa, 
cuando: 

I a VI…  

VII. Por segunda ocasión se haya declarado 
desierta una licitación pública, siempre que se 
mantengan los requisitos establecidos en la 
convocatoria a la licitación cuyo 
incumplimiento haya sido considerado como 
causa de desechamiento porque afecta 
directamente la solvencia de las proposiciones; 
el Comité y la dependencia encargada deberán 
hacer público el dictamen de excepción a la 
licitación pública correspondiente, en el cual 
deberán demostrar plenamente las causas que 
originaron declarar desierta la licitación, así 
como las razones que justifican la adjudicación 
directa y los motivos por los que se asigna a la 
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VIII a XIV…  

 
Tratándose de las fracciones II, IV, V, VI, VII y 
XIV de este artículo, no será necesario contar 
con el dictamen previo de excepción a la 
licitación pública del Comité de Obras Públicas, 
por lo que en estos casos, el área responsable 
de la contratación en la dependencia o entidad 
respectiva deberá informar al propio Comité, 
una vez que se concluya el procedimiento de 
contratación correspondiente; lo anterior, sin 
perjuicio de que el área responsable de las 
contrataciones pueda someter previamente a 
dictamen del Comité los citados casos de 
excepción a la licitación pública. 

 

Artículo 43. Las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras 
públicas o servicios relacionados con las 
mismas, sin sujetarse al procedimiento de 
licitación pública, a través de los de invitación 
a cuando menos tres personas o de 
adjudicación directa, cuando el importe de 
cada contrato no exceda de los montos 
máximos que al efecto se establezcan en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, 
siempre que los contratos no se fraccionen 
para quedar comprendidas en los supuestos de 
excepción a la licitación pública a que se refiere 
este artículo. 

… 

La suma de los montos de los contratos que se 
realicen al amparo de este artículo no podrá 
exceder del treinta por ciento del presupuesto 
autorizado a las dependencias y entidades para 
realizar obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas en cada ejercicio 
presupuestario. La contratación deberá 
ajustarse a los límites establecidos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 

En casos excepcionales, el titular de la 
dependencia o el órgano de gobierno de la 
entidad, bajo su responsabilidad, podrá fijar un 

empresa seleccionada, en los términos de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

 

VIII a XIV… 

 
 
Tratándose de las fracciones II, IV, V, VI y XIV 
de este artículo, no será necesario contar con 
el dictamen previo de excepción a la licitación 
pública del Comité de Obras Públicas, por lo 
que en estos casos, el área responsable de la 
contratación en la dependencia o entidad 
respectiva deberá informar al propio Comité, 
una vez que se concluya el procedimiento de 
contratación correspondiente; lo anterior, sin 
perjuicio de que el área responsable de las 
contrataciones pueda someter previamente a 
dictamen del Comité los citados casos de 
excepción a la licitación pública. 

 
 
Artículo 43. Las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras 
públicas o servicios relacionados con las 
mismas, sin sujetarse al procedimiento de 
licitación pública, a través de los de invitación 
a cuando menos tres personas o de 
adjudicación directa, cuando el importe de 
cada contrato no exceda de los montos 
máximos que al efecto se establezcan en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, 
siempre que los contratos no se fraccionen 
para quedar comprendidas en los supuestos de 
excepción a la licitación pública a que se refiere 
este artículo. 

… 

La suma de los montos de los contratos que se 
realicen al amparo de este artículo no podrá 
exceder del veinte por ciento del presupuesto 
autorizado a las dependencias y entidades para 
realizar obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas en cada ejercicio 
presupuestario. La contratación deberá 
ajustarse a los límites establecidos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
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porcentaje mayor al indicado en este artículo, 
debiéndolo hacer del conocimiento del órgano 
interno de control. Esta facultad podrá 
delegarse en el oficial mayor o su equivalente 
en las dependencias o entidades. 

 

 

 
 
 
Se deroga. 

 

 

 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Senado de la República a los 14 días de septiembre de 2017. 
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4. Del Sen. Luis Sánchez Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
con proyecto de decreto que reforma el artículo 76, fracción XIII y el Apartado A del artículo 102 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Luis Sánchez Jiménez, Senador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática en la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 71, fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en los artículos 8, numeral 1, fracción I; 164 y 169 del 
Reglamento del Senado de la República, someto a la consideración de esta 
Soberanía, la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 
ARTÍCULO 76 FRACCIÓN XIII Y EL APARTADO A DEL ARTÍCULO 102 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

En la realidad del México actual el conflicto y violencia interactúan de forma dramática haciendo imperativa 
la necesidad de una política que atienda la criminalidad de manera eficaz, donde el sistema penal implique 
un ejercicio legítimo de la violencia frente a conflictos graves que atentan contra la integridad de las 
personas. El propósito de esta política debe ser contribuir sustancialmente a la organización de una nueva 
sociedad democrática, fundada en la igualdad, la equidad y la justicia social, para promover las 
potencialidades de los individuos y las colectividades. 

Es preciso que los ciudadanos con méritos, capacidades y honradez se integren a la conformación  de sistema 
de justicia garantista, que combata la no aplicación de la ley, la corrupción  y la nula protección a los derechos 
de las personas. Terminar con toda práctica que frene el actuar cotidiano de una sociedad organizada con 
paz y justicia social. 

El sistema de justicia, no es un tópico aislado que solo emplace a los especialistas en Derecho. No, es parte 
de un todo denominado Reforma del Estado. Pretender resolver el problema criminógeno solo desde la 
perspectiva jurídica represiva, en sus vertientes adjetiva, sustantiva y policíaca, es un error no solo de 
concepción sino de incomprensión de la complejidad del fenómeno al que nos enfrentamos.  Una Nación 
incapaz de crecer productiva y distributivamente, no puede, y así lo demuestran las estadísticas mundiales,  
hacerle frente al incremento delictivo y a la crisis social que genera la criminalidad, como la que se vive hoy 
en México.  

Los encargados de diseñar el sistema penal, para la supuesta regeneración de las personas, han fracasado; 
pues mientras que con el incremento de la población aumentan las carencias sociales y económicas 
(servicios, educación, empleo, recreación, y expectativa de vida entre otras), el aumento de los mecanismos 
represivos (policías, cárceles, funcionarios ministeriales y funcionarios judiciales)  no detiene o previene el 
alto nivel de conductas transgresoras a la vida social armónica. 

Es necesaria la formulación y ejecución de una política criminal integral, que vea no solo los ámbitos 
represivo-policiaco, investigatorio, judicial, garantista y administrativo, sino además que esté firmemente 
vinculado, en esencia y objetivos, a los sectores programáticos económico, político, social y cultural.  

Impulsar la formación de un nuevo Sistema de Procuración de Justicia, plenamente autónomo e 
independiente de los poderes constituidos, que considere el combate a los delitos no como una simple 
práctica procesal, sino como la unidad de políticas sociales, punitivas y de integración social y familiar; 
incorporando valores universales como la presunción de inocencia, el respeto a la dignidad de las víctimas y 
los derechos humanos. Considerar a la Procuración de Justicia como un Derecho Fundamental del 
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Gobernado. 

La evidencia que día a día nos da la crónica social del país, muestra que la concepción tradicional del 
Ministerio Público como un servidor público dependiente del Poder Ejecutivo, ha sido rebasada no solo por 
el tiempo sino por la realidad. Cualquier respuesta a los problemas de la seguridad y la justicia que se derive 
de esta tradición estará destinada al fracaso por su atemporalidad y por su nula conexión con la nueva 
realidad 

Cuatro elementos fundamentales son de obligada necesidad para el Ministerio Público de un auténtico 
Estado de Derecho: autonomía, independencia, inamovilidad y profesionalización. La Federación demanda 
de una Fiscalía General que no tenga ninguna línea de mando o subordinación frente a los poderes públicos 
constituidos (Ejecutivo, Legislativo y Judicial), a fin de que sus actuaciones sean verdaderos actos de 
soberanía y de representación social. 

Como consecuencia irrefrenable del avance de la democratización de las sociedades, con el aumento del 
papel de los Partidos Políticos, Sindicatos y organizaciones Sociales en la cristalización de una sociedad más 
democrática y participativa, es vital que se genere la consolidación definitiva de la seguridad de la persona, 
en su vida, bienes y derechos, como un derecho fundamental del gobernado y como el primer deber público 
constitucional del Estado frente a los individuos o colectividades. 

Al definir al Estado de Derecho, sin duda debemos anticipar el concepto de seguridad jurídica, social, personal 
y colectiva, sin ella cualquier sistema jurídico por pulcro que sea pierde su sentido. La seguridad es la piedra 
de toque que conjuga el sentido democrático del orden normativo, dotar al individuo de mecanismos de 
defensa frente al ejercicio del poder.  

El que nadie pueda ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 
mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho, y más aún que 
nadie pueda ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente que funde y motive la causa legal de procedimiento, es 
garantía plena de superioridad del poder del derecho sobre la voluntad de quién gobierna. 

Sostengo que ninguna modificación a la Legislación secundaria puede pasar por alto el significado de las 
garantías de legalidad y seguridad jurídicas que la Constitución nos otorga. La definición moderna de Estado 
de Derecho, integra como requisito fundamental la garantía de la procuración de justicia, artículo 21 
constitucional. Un derecho fundamental, el primero, que es el derecho a la integridad personal. El Estado, 
debe ser garante de ese primer derecho. 

El Estado tiene el monopolio del ejercicio de la fuerza, nadie tiene derecho a la justicia por su propia mano. 
Por ello es deber de las Instituciones Públicas eliminar la violencia. Si un Estado provee seguridad sin 
derechos, estos pierden legitimidad, su ventaja moral. El Estado de Derecho debe ante todo, garantizar los 
derechos fundamentales e inalienables de los gobernados, y al mismo tiempo mantener el más alto nivel de 
seguridad ciudadana. 

Por ello proponemos una reforma integral del apartado A del artículo 102 de nuestra Constitución, a fin de 
que en su texto quede plenamente determinado el cometido autónomo de procurar justicia, constituyendo 
una Institución plenamente independiente de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, que tenga por 
objeto combatir las conductas delictivas. 

La procuración de justicia requiere de una reforma profunda, que al efecto de la razón histórica que fundo al 
ministerio público como la auténtica representación social, haga que la Procuraduría General de la República, 
se transforme en un Organismo Público Autónomo, con plena independencia frente a los poderes 
constituidos y frente a los gobiernos de los Estados. 
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De ser históricamente una institución baluarte del Estado Democrático de Derecho y un mecanismo de 
representación social, que trasformó los procedimientos penales en un vehículo de aplicación del derecho y 
no en una instancia para la satisfacción de la venganza, el Ministerio Público en México vive en una profunda 
crisis. La experiencia ciudadana y la percepción pública lo muestran como una institución no confiable, 
ejemplo de corrupción, autoritarismo, ineficaz, burocrática, sujeta a una cultura leguleya, oscura, sin 
capacidades técnicas (criminológicas, criminalísticas y forenses) y sujeta a los intereses políticos de los 
Presidentes de la República y los Gobernadores de los Estados.  

México vive una profunda crisis institucional, política y social, producto de la ineficacia y la adecuación de las 
Reformas Constitucionales, que en su tiempo pretendieron, perfeccionar el Estado de Derecho. La transición 
no ha dado los resultados que la sociedad mexicana demanda en transparencia, justicia social y seguridad. 

Las viejas instituciones han caducado, es vital construir nuevas 
instituciones, conformar un nuevo paradigma. Al efecto propongo, una reforma integral del apartado A del 
artículo 102 de la Constitución relativo a la Fiscalía General de la República, para que esta institución se aleje 
del criterio unipersonal tradicional y se constituya como un órgano colegiado con un Consejo de Gobierno, 
con mandato constitucional y de conducción de la política criminal.  

Es vital darle plena autonomía a la Fiscalía General de la 
República, eliminar cualquier conexión institucional o de jerarquía respecto del Poder Ejecutivo Federal. Por 
ello propongo se elimine la 
intervención del Presidente de la República en el nombramiento de las personas encargadas de la conducción 
de la Fiscalía General de la República, sometiendo la designación de estos servidores públicos a una concurso 
de oposición realizado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de cuyo resultado sean postulada la 
terna con mayores méritos profesionales a la elección tanto de Fiscal General de la República como de los 
Fiscales anticorrupción y de combate a los delitos electorales. 

Sujeta a un nuevo diseño institucional, la Fiscalía nace como un órgano plenamente independiente cuyo eje 
rector en su Servicio Profesional de Carrera donde el mérito y las capacidades permitirán a sus integrantes 
conformar una institución especializada sin interferencias de carácter político partidario.  

La iniciativa busca que el perfil de quienes habrán tanto en órgano de Gobierno de la Fiscalía, como sus 
instancias directivas sean juristas y abogados absolutamente formados para la terea constitucional de 
Ministerio Público de la Federación. Al efecto se les dota de inamovilidad y sólo serán separados de su 
encargo en vista de responsabilidad penal o administrativa conforme a lo estipulado en el Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

La nueva estructura que se propone para el órgano de Gobierno, la integran  un Fiscal General, un Fiscal 
anticorrupción y un Fiscal de combate a los delitos electorales, así como cuatro Fiscales ejecutivos, todos 
ellos con una duración de siete años en su encargo y bajo una sustitución escalonada. Su nombramiento, 
pasa por un proceso en el que se integran la representación política y la profesionalización. Así será la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la que mediante Concurso Cerrado de Oposición, dirigido a los 
Magistrados de los Tribunales Colegiados de Circuito del Poder Judicial de la Federación y al Servicio 
Profesional de Carrera de la Fiscalía General, proponga al Senado de la República las ternas de los Juristas 
más sobresalientes y destacados  para integrar el órgano de Gobierno de la Fiscalía General de la República.  

Por  lo expuesto y fundado, someto a  consideración de esta soberanía la siguiente: 

Decreto. 

 

Artículo 1.- Se modifica la fracción XIII del artículo 76 de la Constitución Política de los Estaos Unidos 
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Mexicanos para quedar como sigue: 

 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

I.- … 

XIII.- Nombrar al Fiscal General de la República, a los Fiscales especializados en delitos electorales y 
anticorrupción, y a los Fiscales ejecutivos de la Fiscalía General de la República de conformidad con el 
artículo 102, Apartado A, de esta Constitución. 

 

Artículo 2.- Se modifica el apartado A del artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para quedar: 

 

Artículo 102.-…. 

 

A. El Ministerio Público de la Federación se organizará en una Fiscalía General de la República que será un 
órgano público autónomo, dotado de plena independencia orgánica, personalidad jurídica y patrimonio 
propio en cuya integración directiva intervienen los poderes Judicial y Legislativo de la Federación, a 
través de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Senado de la República.  

Su objetivo será la persecución de las actividades delictivas en el ámbito federal conforme lo dispuesto 
por el artículo 21 de esta Constitución. En el ejercicio de este cometido de Estado, la profesionalidad, 
legalidad, objetividad, certeza, cientificidad, respeto a los derechos humanos e independencia serán 
sus principios rectores. Contará con Servicio Profesional de Carrera de carácter obligatorio y académico 
que evaluará permanentemente a los servidores públicos de las áreas ministerial y policiaca. 

La conducción de la Fiscalía estará a cargo de personas cuya designación será hecha por La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente, en su caso; 
desempeñarán su encargo por períodos de siete años cuya duración y escalonamiento provean al 
ejercicio autónomo de sus funciones; sólo podrán ser removidas por causa grave y no podrán tener 
ningún otro empleo, cargo o comisión. Las personas encargadas de la conducción de la Fiscalía General 
de la República, podrán ser sujetos de juicio político conforme a lo dispuesto por el artículo 110 de esta 
Constitución.  

La Fiscalía General de la República contará con un órgano de Gobierno a cargo de un Fiscal General, e 
integrado por dos Fiscales Especializados y cuatro Fiscales  Ejecutivos en razón del servicio profesional 
de carrera que determine la Ley. Ninguna autoridad podrá ordenar a la Fiscalía el no ejercicio de la 
acción penal.  

Para ser Fiscal General de la República se requiere: ser ciudadano mexicano; tener cuando menos 
treinta y cinco años cumplidos el día de la designación, haber sido Magistrado de un Tribunal Colegiado 
de Circuito del Poder Judicial de la Federación o Fiscal Especializado o Ejecutivo.  

Los Fiscales especializados en delitos electorales y anticorrupción, y los de carácter ejecutivo deberán 
contar con los siguientes requisitos: ser ciudadano mexicano, tener cuando menos treinta y cinco años 
cumplidos el día de la designación, haber sido Magistrado de un Tribunal Colegiado de Circuito del 
Poder Judicial de la Federación o tener el más alto nivel de escalafón del Servicio Profesional de Carrera 
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de la Fiscalía General de la República. 

El Fiscal General, los fiscales especializados y los fiscales ejecutivos serán designados mediante el 
siguiente procedimiento: 

I. Para el caso del nombramiento de Fiscal General, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
presentará convocatoria dirigida a los Magistrados de los Tribunales Colegiados del Poder 
Judicial de la Federación y a los Fiscales especializados y ejecutivos de la Fiscalía General de la 
República, de examen de oposición al cargo de Fiscal General de la República.  

II. Para el caso del nombramiento de fiscales especializados y fiscales ejecutivos,  la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación presentará convocatoria dirigida a los Magistrados de los 
Tribunales Colegiados del Poder Judicial de la Federación y al Servicio Profesional de Carrera 
de la Fiscalía General de la República, de examen de oposición al cargo de Fiscal especializado 
o Fiscal ejecutivo.  

III.  Para la formulación y ejecución del examen de oposición a ocupar los cargos de Fiscal General 
de la República, Fiscales especializados o Fiscales ejecutivos, el Pleno de Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia designará a tres Ministros que serán los encargados de evaluar a los 
candidatos mediante examen de oposición. 

IV. Las evaluaciones serán públicas y se presentarán ante el Pleno de Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia, quien designará, para cada caso, a quienes hubieran obtenido las tres más 
altas calificaciones. 

V. La terna será enviada al Senado de la República, el cual hará comparecer a los candidatos en 
audiencias públicas ante las comisiones de Gobernación, Justicia y Derechos Humanos, las que 
elaborarán un dictamen de idoneidad que será presentado ante el Pleno de la Cámara.  

VI. Para el caso del Fiscal General, previo a la realización de las audiencias, los candidatos deberán 
presentar para su evaluación una propuesta de Programa General de Procuración de Justica 
que contendrá los siguientes apartados: 
a. Diagnóstico general de las actividades delictivas en el país. 
b. Análisis de la estructura organizacional de la Fiscalía General de la República. 
c. Lineamientos generales de política criminal 
d. Modelo de actualización y formación jurídica.  
e. Modelo de policía científica de investigación criminal. 
f. Modelo de vigilancia institucional al respeto de los derechos humanos. 

VII. En sesión exclusiva se deliberará y se designará por el voto secreto y calificado de dos tercios 
de los miembros presentes al Fiscal General de la República, a los Fiscales especializados o a 
los fiscales ejecutivos según se trate. 

VIII. En caso de no lograrse la votación calificada después de dos rondas de elección, serán electos 
por mayoría simple. 

IX. Los cargos de Fiscal General de la República, Fiscales especializados o Fiscales  ejecutivos serán 
de carácter irrenunciable y sus titulares sólo podrán separarse de ellos por enfermedad grave, 
responsabilidad penal o administrativa conforme a lo establecido en la Ley. 

Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución, ante los tribunales, de todos los 
delitos del orden federal; y por lo mismo, solicitará las medidas cautelares contra los imputados; buscará 
y presentará las pruebas que acrediten la participación de éstos en hechos que las leyes señalen como 
delito; procurará que los juicios federales en materia penal se sigan con toda regularidad para que la 
impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá la aplicación de las penas e intervendrá en todos los 
asuntos que la ley determine.  

El Fiscal General presentará anualmente a los Poderes Legislativo y Judicial de la Unión un informe de 
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actividades, que será objeto de evaluación. Comparecerá ante cualquiera de las Cámaras cuando se le 
cite a rendir cuentas o a informar sobre su gestión. El Fiscal General de la República y sus agentes, serán 
responsables de toda falta, omisión o violación a la ley en que incurran con motivo de sus funciones. 

 

Transitorios: 

 

Primero.- El Congreso de la Unión preverá la conformación de un régimen de transición legal, 
organizativo y administrativo de la Procuraduría General de la República a la Fiscalía General de la 
República, a fin de la desaparición total de la primera y la instauración absoluta de la segunda. 

Segundo.- Dicho régimen estará a cargo del Órgano de Gobierno de la Fiscalía General de la República. 

Al efecto, el Congreso de la Unión aprobará el Estatuto de Transición Legal de la Fiscalía General de la 
República, en donde se dotará a esta institución de facultades reglamentarias a fin de que se concluyan 
los asuntos iniciados por el Ministerio Público a cargo de la Procuraduría General de la República. 

En un plazo no mayor a 60 días contados a partir de la publicación del presente decreto, el Congreso 
de la Unión expedirá la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

Tercero.- El primer fiscal en delitos electorales durará en su encargo tres años y el primer fiscal 
anticorrupción cinco años. De los cuatro primeros fiscales ejecutivos, dos duraran tres años en su cargo 
y los dos restantes cinco años. 

Cuarto.- La Cámara de Diputados constituirá en el Presupuesto de Egresos de la Federación, una partida 
presupuestal especial para la fundación y constitución de la Fiscalía General de la República. 

Quinto.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitirá por primera vez las convocatorias a que se 
refieren las fracciones I y II de este apartado A, a más tardar a los 15 días de publicado el presente 
decreto en el Diario Oficial de la Federación.  

Séptimo.- Nombrado el Fiscal General de la República, los fiscales anticorrupción y de delitos 
electorales, dejarán su encargo el Procurador General de la República y los titulares de ambas fiscalías 
especializadas que hasta ese momento hubieran estado en funciones.  

Octavo.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

Senador Luis Sánchez Jiménez 
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5. Del Sen. Raúl Aarón Pozos Lanz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con proyecto de decreto que adiciona el artículo 96 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 12 DE 

SEPTIEMBRE DE 2017 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
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6. De la Sen. Luisa María Calderón Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con proyecto de decreto que adiciona y reforma diversos artículos de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 
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7. De la Sen. Yolanda de la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 12 DE 

SEPTIEMBRE DE 2017 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 
 

  

 

 

SEN. YOLANDA 

DE LA TORRE 

VALDEZ 
 

 

 

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=int&mn=4&sm=6&id=712
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8. Del Sen. José de Jesús Santana García, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Reglamento del Senado de la 
República. 

 

 

SEN. JOSÉ DE 

JESÚS 

SANTANA 

GARCÍA 
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9. De la Sen. Hilaria Domínguez Arvizu, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto por el que se adicionan tres fracciones al artículo 20 de la Ley 
Agraria. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 12 DE 

SEPTIEMBRE DE 2017 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
 
10. Del Sen. Óscar Román Rosas González, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 11 y 17 de la Ley Federal de 
Zonas Económicas Especiales y el artículo 37 Bis de la Ley General de Desarrollo Social. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 12 DE 

SEPTIEMBRE DE 2017 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
 
11. Del Sen. Óscar Román Rosas González, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 12 DE 

SEPTIEMBRE DE 2017 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
  

 

 

SEN. MARÍA 

HILARIA 

DOMÍNGUEZ 

ARVIZU 
 

 

 

 

 

SEN. ÓSCAR 

ROMÁN ROSAS 

GONZÁLEZ  
 

 

 

 

 

SEN. ÓSCAR 

ROMÁN ROSAS 

GONZÁLEZ  
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12. Del Sen. Óscar Román Rosas González, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Zonas Económicas Especiales, en materia de pueblos y comunidades indígenas. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 12 DE 

SEPTIEMBRE DE 2017 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
 
13. Del Sen. Óscar Román Rosas González, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Zonas Económicas Especiales y de la Ley General de Cambio Climático. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 12 DE 

SEPTIEMBRE DE 2017 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
 
14. De la Sen. Marcela Guerra Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a los 
artículos 201, 202 y 205 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 12 DE 

SEPTIEMBRE DE 2017 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

  

 

 

SEN. ÓSCAR 

ROMÁN ROSAS 

GONZÁLEZ  
 

 

 

 

 

SEN. ÓSCAR 

ROMÁN ROSAS 

GONZÁLEZ  
 

 

 

 

 

SEN. MARCELA 

GUERRA 

CASTILLO  
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15. Del Sen. Patricio Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto por el que se modifica la fracción IV del artículo 28 y se adiciona una 
fracción XXIX al artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 12 DE 

SEPTIEMBRE DE 2017 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
  

 

 

SEN. PATRICIO 

MARTÍNEZ 

GARCÍA  
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16. Del Sen. Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con proyecto de decreto que declara el día 22 de septiembre de cada año, como el "Día Nacional Sin 
Automóvil". 
 

SENADOR ERNESTO JAVIER CORDERO ARROYO. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL SENADO DE LA REPUBLICA. 
LXIII LEGISLATURA. 
P R E S E N T E. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
El suscrito, Senador Jesús Casillas Romero, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional en esta LXIII Legislatura del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 4, 8, fracción I y 164 del Reglamento del 
Senado de la República, someto a la consideración de esta honorable Cámara de Senadores, la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que declara el día 22 de septiembre de cada año, como el “Día Nacional sin Automóvil”; 
de conformidad a la siguiente: 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El próximo 22 de septiembre, como cada año, se celebra el “Día Mundial sin Auto”. Una iniciativa planteada 
principalmente por Francia en los años 90’s, con la finalidad de animar a reducir el uso excesivo del automóvil 
y por optar por medios de transporte más sustentables.  

Históricamente el “Día mundial sin auto” comenzó a partir de la crisis petrolera de 1973, pero fue hasta los 
años 90’s cuando fue implementado como una iniciativa pública, mientras que para el año 2000, la Comisión 
Europea hizo válida esta efeméride para todos los miembros de la Unión, extendiéndola en tiempo y 
convirtiéndola en la “Semana de la movilidad”. 

En nuestro país, si bien había algunos eventos de celebración en torno al tema, formalmente se comenzó a 
celebrar a partir del año 2014. Todo un reto si consideramos que en México muchas personas anteponen 
férreamente el uso del automóvil privado. 

De acuerdo con datos obtenidos del “Estudio de la Motorización en México mediante la dinámica de posesión 
vehicular: determinantes macro y microeconómicos” del Instituto Mexicano del Transporte; “en 1930, habían 
88,443 vehículos en la República Mexicana que contaba entonces con 16’588,522 habitantes, esto es, 187.6 
habitantes por vehículo; en 1938, la relación era de 150, y en 1946 de 114. Posteriormente, entre las décadas 
de los setenas y noventas esta relación ha oscilado entre 16 y12, lo que representa un aumento desmesurado 
del parque vehicular, en comparación con el poco tiempo de su aparición de manera comercial”. 

A la fecha, evidentemente las cosas son mucho peores. De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), el estimado del parque vehicular en nuestro país supera en la actualidad los 38 millones 
de unidades. El Estado de México es el puntero, con 5.1 millones de unidades, seguido por Ciudad de México 
con 4.7 millones, y Jalisco, con 3.1 millones de vehículos. 

Una tasa de motorización excesiva, que supera por mucho la tasa demográfica en nuestro país, pues de 
acuerdo con el Instituto de Políticas para el Transporte y el Desarrollo (ITDP México, por sus siglas en inglés), 
la tasa de motorización actual es del 6.3% anual, contra 2.4% de crecimiento demográfico. 

Esta celebración, de los “días sin automóviles”, ha venido a mayor impulso por la iniciativa de grupos 
ecologistas para desincentivar el uso del automóvil, viendo que su uso a gran escala está produciendo daños 

 

 

SEN. JESÚS 

CASILLAS 

ROMERO  
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en el medioambiente. De acuerdo al Inventario Nacional de Emisiones de Gases y Compuestos de Efecto 
Invernadero que elabora el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, las emisiones de las fuentes 
móviles de autotransporte son responsables del 29% de las emisiones en México. 

Razones sobradas por las que en estas jornadas de los “días sin auto”se hace un llamado a los ciudadanos a 
dejar este medio de transporte por un día y probar nuevos medios de desplazamiento. 

Cabe decir, para el caso de Bogotá y Medellín en Colombia, esta celebración cuenta con una prohibición legal 
para el uso del automóvil, con algunas excepciones, pero que también se dirigen a un mismo objetivo, como 
lo es el auto compartido a fin de evitar al máximo su uso indiscriminado. 

No obstante, en realidad lo ideal es que la base del éxito de esta conmemoración se sustente en la buena 
voluntad y compromiso de los ciudadanos. 

Evidentemente que la idea no es conseguir la utopía de la desincorporación del vehículo automotor privado 
de las opciones de movilidad, pero sí desincentivar su uso excesivo y hasta abusivo, probando otras opciones 
como el transporte público, la bicicleta o a pie, con cuando menos las siguientes finalidades básicas: 

 Concientizar a la ciudadanía sobre la necesidad del uso racional del automóvil y los efectos nocivos 
que tiene sobre el medio ambiente; 

 Potenciar el transporte público y no motorizado como medios alternativos; 

 Descubrir un día como la ciudad puede percibirse más sana, amable y acogedora; sin congestión, 
menos contaminación, ruido, y más segura; y 

 Participar de lo que se ha concebido como un símbolo de la humanización de las ciudades, un día 
mundial sin automóvil. 

En 2015 fueron varias las ciudades que se incorporaron a la celebración en todo el mundo. De acuerdo a la 
cadena de noticias CNN, más de 1,700 ciudades participaron, destacando en América Latina a ciudades como 
Ciudad de México, Bogotá, Quito y Buenos Aires. Otros países con mayor participación en lo que llamaron la 
“Semana de la Movilidad”, fueron Reino Unido, España, Holanda, Francia, Italia, Grecia, Alemania, Japón, 
Bélgica, Andorra, Lituania, Corea del Sur, Rusia y Finlandia. 

Las actividades conmemorativas son muy variadas, desde las tradicionales caminatas y rodadas en bicicleta, 
hasta concursos de dibujo alusivos al tema, pero siempre contando con la premisa principal de restringir el 
uso de vehículos motorizados. 

El año pasado en la Ciudad de México se realizaron cortes a la circulación en el primer cuadro de la ciudad 
para permitir solo el paso a peatones, ciclistas y vehículos de emergencia. Además, todos los vehículos 
oficiales que no están destinados a la atención de emergencias ni servicios fundamentales dejaron de circular 
obligatoriamente. 

El Congreso de la Unión no ha sido ajeno a esta celebración, pues recordemos que en años pasados, este 
Senado de la República se ha sumado a la conmemoración y participado en rodadas ciclistas para llegar a 
nuestra sede de trabajo montados en bicicleta. Lo propio hizo la Cámara de Diputados el año pasado. 

Cabe mencionar, que el tratamiento de las fechas conmemorativas o de efemérides tiene la finalidad de 
evocar y crear conciencia en la ciudadanía sobre acontecimientos y conceptos relevantes para la comunidad 
y la nación entera, a manera de una remembranza vivencial y emotiva que coadyuve a comprender el sentido 
buscado con cada celebración.  

De esta manera, los mensajes de cada efeméride implican la referencia al pasado, al presente y al futuro, 
para identificar las incidencias de determinado hecho en la historia, el mensaje para la vida actual y los 
valores y señales que transmite para mejorar la situación. 
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Situaciones que invariablemente comparte la celebración de los días sin auto, transmitiendo mensajes, 
reflexiones y sugerencias de mejores hábitos en bien de la movilidad urbana, el medio ambiente, la salud y 
hasta en materia de combate al cambio climático, como lo es a través de desincentivar el uso abusivo del 
automóvil, para en su lugar provocar motivación para probar otras opciones, como el transporte público y 
las alternativas no motorizadas. 

No es que las personas dejen de usar definitivamente el auto, ni culpar a los ciudadanos por su deseo de 
movilidad, sino más bien reflexionar en torno a la movilidad urbana y los sistemas de transporte. 

Por ello, la propuesta en concreta es que en el marco de la conmemoración de este año sobre el “Día Mundial 
sin Auto”, consideremos la oportunidad y conveniencia de declarar esta misma fecha como “Día Nacional”. 

Si bien es cierto que ya se trata de una efeméride internacional, también lo es que no cuenta con un 
reconocimiento formal en nuestro sistema nacional, como una festividad encaminada a crear conciencia 
social de la situación actual y generar mejores expectativas, soluciones colectivas, consientes y voluntarias 
hacia el futuro. 

Así, la propuesta en concreto consistiría en declarar los días 22 de septiembre de cada año como “Día 
Nacional sin Automóvil”. 

Lo anterior, en los términos sugeridos en la siguiente… 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 

MEDIANTE LA CUAL SE DECLARA EL DÍA 22 DE SEPTIEMBRE DE CADA AÑO COMO “DÍA NACIONAL SIN 
AUTOMÓVIL”. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se declara el día 22 de septiembre de cada año, como el “Día Nacional sin Automóvil”. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el “Diario Oficial de la 
Federación”. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

SENADOR JESÚS CASILLAS ROMERO                                                                                   

Ciudad de México, a los 13 días del mes de septiembre del 2017. 
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17. De las Senadoras Cristina Díaz Salazar, Diva Gastélum Bajo, Hilda Flores Escalera, Lilia Merodio 
Reza, Itzel Ríos de la Mora, Hilaria Domínguez Arvizu, Yolanda de la Torre Valdez, Anabel Acosta Islas, Hilda 
Ceballos Llerenas, Carmen Dorantes Martínez y María Elena Barrera Tapia, con proyecto de decreto que 
reforma y adiciona los artículos 224 Bis y 224 Bis1 de la Ley General de Salud. 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO 
AL ARTÍCULO 224 BIS Y UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 224 BIS1 AMBOS DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD, EN MATERIA DE MEDICAMENTOS HUÉRFANOS. 
 
Las que suscriben, Cristina Díaz Salazar, Diva Gastélum Bajo, Hilda Estela Flores Escalera, Lilia Merodio Reza, 
Itzel Saraí Ríos de la Mora, Hilaria Domínguez Arvizu,  Yolanda de la Torre Valdez, Anabel Acosta Islas, Hilda 
Ceballos Llerenas, Carmen Dorantes Martínez y María Elena Barrera Tapia, Senadoras de la República de la 
LXIII Legislatura, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y Partido Verde 
Ecologista de México, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 8 numeral 1 fracción II y el 
artículo 276 ambos del Reglamento del Senado de la República, someto a consideración de esta soberanía, 
la siguiente: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA ADICIONA UN SEGUNDO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 224 BIS Y UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 224 BIS1 AMBOS DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE MEDICAMENTOS HUÉRFANOS,  al tenor de la siguiente:  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Los pacientes con alguna enfermedad rara suelen ser diagnosticados después de cinco años y en uno de cada 
cinco casos transcurren 10 o más años, muchas veces eso es demasiado tarde. 

En México las enfermedades raras se definen en la Ley General de Salud como enfermedades que tienen una 
prevalencia de no más de cinco personas por cada 10,000 habitantes, pareciera poco, pero esto alcanza a 
alrededor de 8 millones de personas; si entendemos que ninguna enfermedad es rara cuando la padece 
alguien que amamos, entonces esto se convierte en 8 millones de familias que tienen que lidiar día a día con 
alguna enfermedad rara. 

El desconocimiento es uno de los principales retos para el diagnóstico, pues hasta el momento sólo contamos 
con las cifras no oficiales dadas por agrupaciones de pacientes. 

Además del desconocimiento, la invisibilidad, la falta de abordaje eficiente y su parte camaleónica -que hace 
que muchas de ellas se confundan con otros padecimientos- son características que envuelven a estas 
enfermedades poco frecuentes, “esto ha hecho que hasta 90% de nuestros pacientes esté afectado con una 
discapacidad grave y permanente” 

Este año el Consejo de Salubridad General creó la Comisión para el Análisis, Evaluación, Registro y 
Seguimiento de las Enfermedades Raras, la cual tendrá entre sus primeras actividades elaborar un padrón 
nacional de estos padecimientos, que ayude al diagnóstico y a la posibilidad de ofrecer a los pacientes una 
mejor calidad de vida. 

“Tan sólo tener un registro y padrón de enfermedades raras nos abre una ventana de oportunidad para poner 
la voz de los pacientes ante las instancias federales, e incluso poder ser presupuestados, hacer una 
planeación exacta y poder ser atendidos…Muchas de las enfermedades raras, como el albinismo, no tienen 
un tratamiento costoso; sin embargo, por el desconocimiento, aún asusta hablar de enfermedades raras. 

Al día de hoy existen aproximadamente 200 medicamentos a nivel mundial para el tema de tratamientos 
específicos, pero en nuestro país sólo se tiene acceso a poco más de 25 de ellos, no todos incluidos en el 
cuadro básico de nuestras instituciones de salud. 

Hasta el momento las enfermedades raras no se curan y sólo 5% de ellas cuenta con tratamientos aprobados; 
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no obstante, los recientes avances científicos en cuanto a éstos son muchos y brindan una esperanza para 
los pacientes con estas enfermedades. 

Uno de estos tratamientos es la terapia génica: la tecnología funciona al introducir material genético al 
cuerpo para enviar una copia corregida del gen dañado a las células y que éstas puedan producir las proteínas 
adecuadas. 

“Aquí no se está tratando el síntoma, sino la enfermedad, eso significa que la persona que reciba este 
tratamiento y produzca la proteína a niveles adecuados podrá restablecerse” 

Los productos clasificados como huérfanos por parte de la autoridad regulatoria en Ley General de Salud se 
encuentran sujetos a un régimen regulatorio de excepción por ser medicamentos destinados a la prevención, 
diagnóstico o tratamiento de enfermedades raras, entendiendo como éstas a las que tienen una prevalencia 
de no más de 5 personas por cada 10,000 habitantes. 

 

Los medicamentos huérfanos, se encuentran sujetos a un régimen regulatorio de excepción, ya que su 
importación y ulterior comercialización no requiere de registro sanitario, por lo que, consecuentemente, las 
compañías farmacéuticas que los comercializan se encuentran eximidos de la obligación de cumplir con los 
requisitos que para la obtención del registro sanitario. 

Si bien es cierto que de acuerdo a los lineamientos publicados por la COFEPRIS, para la expedición de los 
oficios de reconocimiento de productos huérfanos se exige información que pudiera hacer las veces de una 
versión simplificada de los requisitos exigidos por la normatividad aplicable para el otorgamiento de registros 
sanitarios, la realidad es que dicha información, de facto, es tan general, que no es posible afirmar que exista 
evidencia científica irrebatible acerca de la calidad, seguridad y eficacia de los productos huérfanos. 

Por lo anterior, se considera importante rechazar la susceptibilidad de ser intercambiados por otros bajo una 
asunción de bioequivalencia (en el caso de los medicamentos alopáticos) o de biocomparabilidad (en el caso 
de los medicamentos biotecnológicos), ya que la coincidencia en la fórmula de dos biotecnológicos huérfanos 
no es razón suficiente para concluir que ambos productos son susceptibles de ser intercambiados y por 
consiguiente, de ser prescritos y administrados de manera indistinta y/o simultánea durante un mismo 
tratamiento e incluso ser amparados por la misma clave en el Cuadro Básico Interinstitucional.  

El hecho de que ambos productos estén identificados bajo la misma clave del Cuadro Básico Interinstitucional 
generara una incorrecta percepción de intercambiabilidad o biocomparabilidad en términos de seguridad y 
eficacia entre ambos productos, sin que dicha biocomparabilidad haya sido demostrada a través de estudios 
clínicos. 

Por lo que la presente iniciativa pretende brindar certeza para que mediante la farmacovigilancia se garantice 
el perfil de seguridad y eficacia de los medicamentos huérfanos.  
 
Por lo anteriormente expuesto, presento ante esta Soberanía el siguiente:  
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PROYECTO DE DECRETO 
 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma y adiciona un segundo párrafo al artículo 224 bis y un segundo párrafo al 
artículo 224 bis1 ambos de la Ley General de Salud, en materia de medicamentos huérfanos. 
 
Artículo 224 Bis.- Medicamentos huérfanos: A los medicamentos que estén destinados a la prevención, 
diagnóstico o tratamiento de enfermedades raras, las cuales tienen una prevalencia de no más de 5 personas 
por cada 10, 000 habitantes. 

 

Para los efectos de esta Ley, los medicamentos huérfanos deberán ser tratados de acuerdo con su método 
de producción, ya sea de síntesis química o como medicamentos biotecnológicos en los términos del 
artículo 222 bis.  

 

Artículo 224 Bis 1.- La Secretaría de Salud implementará las medidas y acciones necesarias a efecto de 
impulsar y fomentar la disponibilidad de los medicamentos huérfanos, haciéndolos asequibles para la 
población. Asimismo, la Secretaría de Salud podrá emitir recomendaciones a los Institutos Nacionales de 
Salud para la investigación y el desarrollo de medicamentos con potencial en su efectividad. 

 

Para la obtención del registro sanitario de medicamentos huérfanos, el solicitante deberá cumplir con los 
requisitos y pruebas de conformidad al artículo 376 de este ordenamiento, sus reglamentos y demás 
disposiciones jurídicas aplicables y una vez comercializado el medicamento huérfano se deberá realizar la 
farmacovigilancia de éste conforme la normatividad correspondiente.  
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T R A N S I T O R I OS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los 180 días siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
SEGUNDO. Las Entidades Federativas contarán con un plazo no mayor a 180 días para adecuar las 
disposiciones locales al respecto. 
 
Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Senadores el día jueves 14 de septiembre de 2017. 
 

Atentamente, 
 
 

Sen. Cristina Díaz Salazar. 
 
 

Sen. Diva Gastélum Bajo Sen. Hilda E. Flores Escalera 
 
 

Sen. Lilia Merodio Reza 
 

Sen. Itzel Saraí Ríos de la Mora 
 
 

Sen. Hilaria Domínguez Arvizu Sen. Yolanda de la Torre Valdez 
 
 

Sen. Anabel Acosta Islas 
 

Sen. Hilda Ceballos Llerenas 
 
 

Sen. Carmen Dorantes Martínez Sen. María Elena Barrera Tapia 
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DICTÁMENES A DISCUSIÓN Y VOTACIÓN 
 
1. De las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores, Asia-Pacífico; de Relaciones Exteriores; y de 
Ciencia y Tecnología, el que contiene proyecto de decreto por el que se aprueba el Convenio de 
Cooperación Científica y Técnica entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Islámica de Pakistán, 
firmado en la Ciudad de México, el once de marzo de dos mil quince. 
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2. De las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores, Asia-Pacífico; de Relaciones Exteriores; y de 
Justicia, el que contiene proyecto de decreto por el que se aprueba el Acuerdo de Cooperación entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno del Reino de Arabia Saudita en materia de 
Combate a la Delincuencia Transnacional, hecho en la Ciudad de Riad, Arabia Saudita, el diecisiete de enero 
de dos mil dieciséis. 
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3. De las Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios y de Estudios Legislativos, el que contiene 
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 13 de la Ley sobre Refugiados, Protección 
Complementaria y Asilo Político. 
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4. De las Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios y de Estudios Legislativos, el que contiene 
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 29 y 112 de la Ley de Migración. 
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5. Cuatro, de la Comisión de Relaciones Exteriores, Organismos Internacionales, con puntos de 
acuerdo: 
5.1. El que exhorta al titular del Ejecutivo Federal a enviar a la Cámara de Senadores el Convenio 183 
de la Organización Internacional del Trabajo sobre la protección de la maternidad y la Recomendación 191, 
para su aprobación. 
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5.2. Por el que se reitera el exhorto al titular del Ejecutivo Federal para que envíe a la Cámara de 
Senadores el Convenio 156 de la Organización Internacional del Trabajo sobre la igualdad de 
oportunidades y de trato entre trabajadores y trabajadoras con responsabilidades familiares, para su 
aprobación. 
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5.3. El que exhorta al titular del Ejecutivo Federal a enviar a la Cámara de Senadores el Anexo VI "Reglas 
para prevenir la contaminación atmosférica ocasionada por los buques" del Convenio Internacional para 
Prevenir la Contaminación por los Buques, para su análisis y, en su caso, aprobación. 
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5.4. Por el que se reitera el exhorto al Ejecutivo Federal para efectuar los trámites y procedimientos 
necesarios para que nuestro país ratifique el Convenio 189 y adopte las disposiciones complementarias de 
la Recomendación 201 de la Organización Internacional del Trabajo sobre el trabajo decente para las 
trabajadoras y los trabajadores domésticos. 
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CONTINÚA TOMO II 
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